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ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. DOS, DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA, POR LOS QUE 
SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

5. DOS, DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS, POR LOS QUE REMITE OPINIÓN CON RELACIÓN A DIVERSOS ASUNTOS QUE LE 
FUERON TURNADOS.
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ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA

11. ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE COORDINARÁ LOS TRABAJOS 
CORRESPONDIENTES AL MES DE NOVIEMBRE, DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES 
ORDINARIAS DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO, VII LEGISLATURA.

DICTÁMENES

12. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6, 17, 49 Y 50 DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL.

13. DICTAMEN RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y LA CREACIÓN 
DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.

14. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE HUERTOS URBANOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DE DESARROLLO RURAL.

15. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL Y SUSTENTABLE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS  DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DE DESARROLLO RURAL.

16. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LA COMISIÓN REDACTORA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A 
LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE CONFORMARÁN LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, PARA 
QUE SE CONSAGRE EN ESE ORDENAMIENTO EL DERECHO HUMANOS A LA ALIMENTACIÓN 
SEGURA Y DE CALIDAD EN BENEFICIO DE LAS FAMILIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS Y DE DERECHOS HUMANOS.  
	
17. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES Y A LOS 
TITULARES DE LAS 16 DELEGACIONES PARA REALIZAR UN PROYECTO COORDINADO 
QUE PERMITA INCENTIVAR EL DESARROLLO DE HUERTOS URBANOS QUE COMBATAN 
EL CALENTAMIENTO GLOBAL Y AYUDEN A MEJORAR LA SOBERANÍA ALIMENTARIA; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE DESARROLLO RURAL.



18. DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DECRETA AMNISTÍA EN 
FAVOR DE TODAS AQUELLAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS EN CONTRA DE QUIENES SE 
HAYA EJERCITADO O PUDIERA EJECUTARSE ACCIÓN PENAL DERIVADA DEL EJERCICIO DE 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y MANIFESTACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ENTRE EL 1 
DE DICIEMBRE DEL 2012 Y EL 1 DEL 2015; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS.

INICIATIVAS

19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE CULTURA CÍVICA PARA EL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO); QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, EVA ELOISA LESCAS 
HERNÁNDEZ, FERNANDO ZÁRATE SALGADO Y LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DE 
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LOS PARTIDOS VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
6 Y 7 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA LEY DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA LEY DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, AMBAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y EL CÓDIGO PENAL, TODAS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA CONVIVENCIA LIBRE 
DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO ISRAEL BETANZOS CORTES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
AL MARCO JURÍDICO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA UN 
PARLAMENTO MÁS PRODUCTIVO Y EFICIENTE; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE ENCUENTRO SOCIAL.

28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INGRESOS, LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE, LEY DE MOVILIDAD, LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA, LEY DE 
MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y LEY 
PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO Y MEDIANA EMPRESA TODAS 
DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA FAVORECER LA TRANSICIÓN 
HACIA VEHÍCULOS OFICIALES HÍBRIDOS, ELÉCTRICOS Y DE OTRAS TECNOLOGÍAS 
SUSTENTABLES; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

PROPOSICIONES

29. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE DE MANERA CONJUNTA CON LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES, REALICEN MESAS DE TRABAJO PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD 
DE ESTABLECER LA FIGURA DE POLICÍA DE BARRIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO 
MEDIDA DE PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DEL ÍNDICE DELICTIVO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



30. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, INSTITUYA EL RECONOCIMIENTO, MÉDICO EN TU CASA; QUE PRESENTAN LOS 
DIPUTADOS NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS Y LEONEL LUNA ESTRADA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LA SECRETARÍA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INSTALAR MÓDULOS DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 
DE DONADORES VOLUNTARIOS DE ÓRGANOS Y/O TEJIDOS, EN TODOS LOS HOSPITALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE REMITE LA DIPUTADA NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL, NO RETIRAR DEL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE A NIVEL 
PRIMARIA Y SECUNDARIA LA MATERIA DE EDUCACIÓN FÍSICA, COMPLEMENTÁNDOSE 
ADEMÁS CON ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL VIADUCTO ELEVADO EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO 
A. MADERO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO Y A LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE UN INFORME DETALLADO SOBRE CADA UNA DE LAS 
SESIONES QUE HA REALIZADO EL CONSEJO TÉCNICO DEL FONDO AMBIENTAL PÚBLICO 
DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO DE LOS ACUERDOS Y DETERMINACIONES QUE HA 
EMITIDO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CONSEJOS RECTORES CIUDADANOS QUE 
SEÑALA EL ARTÍCULO 90 BIS 7 DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL 
DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

36. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS PROGRAMAS DE MANEJO DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA 
MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA UN INCREMENTO SUFICIENTE 
AL PRESUPUESTO DEL FONDO PÚBLICO AMBIENTAL DEL DISTRITO FEDERAL, PARA  EL  
EJERCICIO FISCAL  2017,  DESTINADO  A EFICIENTAR LA LABOR DE INVENTARIO, MONITOREO, 
RESCATE Y PROTECCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES DE LA CIUDAD DE MÉXICO;  QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y A LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
REMITAN A ESTA SOBERANÍA LOS INFORMES ANUALES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS SOBRE EL 
ESTADO QUE GUARDA EL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES DE SU JURISDICCIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY AMBIENTAL DE 
PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE REMITA A ESTA SOBERANÍA EL INVENTARIO GENERAL DE ÁREAS VERDES DEL 
DISTRITO FEDERAL; Y A LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL INVENTARIO DE ÁREAS VERDES DE SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES, 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 88 BIS 4 DE LA LEY AMBIENTAL 
DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

40. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME 
DETALLADO DE LOS MONTOS DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL FONDO AMBIENTAL 
PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL MONTO DEL PRESUPUESTO EJERCIDO Y 
LAS ACCIONES ESPECÍFICAS EN QUE ÉSTE SE HA APLICADO, DURANTE LOS ÚLTIMOS 10 
EJERCICIOS FISCALES;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

41. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE INFORMACIÓN RELATIVA AL SISTEMA LOCAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO;  QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARTÍNEZ FISHER, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

42. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, DR. 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA, AL SECRETARIO DE FINANZAS  EDGAR ABRAHAM AMADOR 
ZAMORA Y A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA H. ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS SE 
ASIGNE LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA EL PROGRAMA DE PENSIÓN ALIMENTARIA A 
ADULTOS MAYORES DENTRO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2017, ESTO CON EL FIN DE QUE SE PUEDA INCLUIR A LOS MÁS DE 100 MIL CIUDADANOS 
QUE SIGUEN SIN ACCESO A DICHO BENEFICIO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX 
DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.



43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, Y AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA; SOBRE CUÁNTAS VIVIENDAS EN LA CIUDAD TIENEN 
DIAGNOSTICADAS EN SITUACIÓN DE RIESGO GEOLÓGICO E HIDROMETEOROLÓGICO; 
ASÍ COMO EL PADRÓN PRECISO DE LAS UBICACIONES DE DICHAS VIVIENDAS Y EL NIVEL 
DE RIESGO QUE PRESENTAN; DE IGUAL MANERA INFORMEN SOBRE LAS EVALUACIONES 
DE POSIBLES DAÑOS EN LA ESTABILIDAD DE TERRENOS Y DEL SUBSUELO QUE HAN 
IMPLICADO LAS MEGACONSTRUCCIONES Y RASCACIELOS; Y EN CASO DE NO CONTAR 
CON DICHA INFORMACIÓN ACTUALIZADA, INFORMEN EN QUÉ PLAZO LA PODRÁN TENER 
INTEGRADA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA QUE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
EXHORTE DE MANERA RESPETUOSA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
A LOS TITULARES DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE 
EXTIENDA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 LA EXENCIÓN DE PAGO A LOS REPRESENTANTES 
CIUDADANOS DE LOS COMITÉS CIUDADANOS Y CONSEJOS DE LOS PUEBLOS DEL 
PERIODO 2013 – 2016; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EDGAR ELÍAS AZAR, ASÍ COMO AL PROCURADOR 
DE JUSTICIA LIC. RODOLFO FERNANDO RÍOS GARZA, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PARA QUE CONSIDEREN Y TIPIFIQUEN COMO DELITO DE “FEMINICIDIO” A LAS MUJERES 
“TRANS” QUE TENGAN O NO SU RECONOCIMIENTO COMO MUJERES Y QUE POR LA 
COMISIÓN DE UN DELITO HAYAN SIDO PRIVADAS DE LA VIDA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
REBECA PERALTA LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LA ASIGNACIÓN DE UN PRESUPUESTO DE 452 
MILLONES 403 MIL 108 PESOS A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA 
LAS COMUNIDADES (SEDEREC), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO LUIS ALBERTO CHÁVEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DEL 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y AL PRESIDENTE DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES   VIGILEN Y HAGAN QUE 
SE RESPETEN LOS DERECHOS LABORALES Y LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EMPRESA AEROVÍAS DE MÉXICO S.A DE C.V, AEROMEXICO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



48. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
PARA QUE EN AL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN LOS OPERATIVOS NECESARIOS 
PARA SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD Y LA SALUD DE LOS POBLADORES DE LA COLONIA 
PORVENIR, EN LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS, ING. EDGAR TUNGÜÍ RODRÍGUEZ, A REALIZAR LA PODA DE LOS 
ÁRBOLES UBICADOS EN LA AVENIDA VISTA HERMOSA EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL EXHORTA AL SUBSECRETARIO DE TRÁNSITO 
Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, A IMPLEMENTAR UN OPERATIVO 
PERMANENTE EN LOS MERCADOS SOBRE RUEDAS QUE SE COLOCAN EN LA DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA DE MORELOS, CON EL FIN DE AGILIZAR EL TRÁNSITO EN CADA UNO DE ESTOS 
PUNTOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ GONZALO ESPINA MIRANDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, AL 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES, AL TITULAR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, COMO ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, TODOS LOS 
ANTERIORES COMO PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL ASÍ COMO AL 
OFICIAL MAYOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES LEGALES INICIEN LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
RELATIVOS A LA DESINCORPORACIÓN DE LOS PREDIOS UBICADOS EN LA CALLE GRUTAS, 
ENTRE LA CALLE FELIPE ÁNGELES Y AV. CENTRAL DE LA COLONIA 8 DE AGOSTO, ASÍ 
COMO EL COLINDANTE AL PANTEÓN JARDÍN ENTRE CALZADA DESIERTO DE LOS LEONES 
Y AVENIDA DE LAS FLORES EN LA COLONIA FLOR DE MARÍA, AMBOS EN LA DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN IV 
DEL DECRETO POR EL QUE SE EXTINGUE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO Y SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DEL MISMO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 4 DE JUNIO DEL AÑO 2001; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ATENTAMENTE SE SOLICITA  A LAS AUTORIDADES 
CULTURALES, TANTO FEDERALES COMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE CON 
PLENO RESPETO A LAS LIBERTADES Y DERECHOS CIBERNÉTICOS DE LOS USUARIOS, 
ESTABLEZCAN CONVENIOS CON EMPRESAS PRODUCTORAS DE JUEGOS DE REALIDAD 
AUMENTADA, CON EL ÚNICO FIN DE FORTALECER ESTÁS HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 
A FAVOR DE UNA MAYOR VINCULACIÓN ENTRE USUARIOS Y EL PATRIMONIO CULTURAL 
UTILIZADO COMO ESCENARIO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

53. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LOS TITULARES 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE LAS 16 DELEGACIONES, TODOS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE 
INCREMENTAR LA VIGILANCIA Y LA SEGURIDAD EN LAS ZONAS DE BANCOS Y CAJEROS 
AUTOMÁTICOS, EN CADA UNA DE LAS DEMARCACIONES, DEBIDO AL INCREMENTO DE 
LOS ROBOS A LOS USUARIOS DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

54. CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE EXHORTA AL 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL SENADO DE LA REPÚBLICA, ASÍ 
COMO A LAS SECRETARÍAS DE DESARROLLO SOCIAL Y RELACIONES EXTERIORES DE 
NIVEL FEDERAL, PARA QUE EL ESTADO MEXICANO SUSCRIBA, APRUEBE Y RATIFIQUE LA 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LAS PERSONAS MAYORES, CON EL OBJETIVO DE EXPANDIR LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS ADULTOS MAYORES DEL PAÍS Y CUMPLIR CON EL 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA SEA ASIGNADO PRESUPUESTO 
SUFICIENTE PARA LA UACM Y EL IEMS, RECURSO DIRIGIDO A LOS SALARIOS DIGNOS 
ASIGNADOS A LOS TRABAJADORES DE ESTAS INSTITUCIONES Y SEA REFLEJADO EN EL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

56. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO A DISEÑAR E IMPLEMENTAR OPERATIVOS DE SEGURIDAD 
COORDINADOS CON LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE HABITANTES DE LAS COLONIAS 
ALEDAÑAS AL CANAL NACIONAL, A EFECTO DE DISMINUIR LOS FACTORES DE RIESGO 
DELICTIVO, QUE PREDOMINAN EN LA ZONA, ASÍ COMO REALIZAR LA VALORACIÓN 
NECESARIA PARA INTEGRAR A LA POLICÍA RIBEREÑA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL.



57. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS SECRETARÍAS DE PROTECCIÓN 
CIVIL Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 
PÚBLICA, SE DESTINE UN PRESUPUESTO DE 60 MILLONES PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO 
DE FORMACIÓN, EVALUACIÓN Y CAPACITACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y SE CUMPLAN 
LAS FUNCIONES COMPETENTES A DICHO CENTRO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
LA LEY DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE SOLICITA A LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REALICE UN PROGRAMA 
DE IMPULSO PARA LA SUSTITUCIÓN DE CILINDROS DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO; LO ANTERIOR EN BENEFICIO DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
Y SU ZONA METROPOLITANA, ASÍ COMO PARA LA SEGURIDAD DE SUS HABITANTES; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

59. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
OFICIALÍA MAYOR, Y LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, SE ESTABLEZCA UN SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES PARA LOS USUARIOS DE 
BICICLETAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A PARTIR DE LO RECAUDADO POR EL SERVICIO DE 
FOTOMULTAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS ARMANDO LÓPEZ VELARDE CAMPA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

60. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTA RESPETUOSAMENTE A DIVERSOS 
ORGANISMOS E INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES PARA INCITAR A LA RESOLUCIÓN 
DE DESAPARICIONES FORZADAS EN NUESTRO PAÍS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

61. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE REALICE DIVERSAS CONSIDERACIONES 
RESPECTO DE LA CIRCULACIÓN DEL TRANSPORTE DE CARGA DE DOBLE REMOLQUE EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



62. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASIGNE UN MONTO ADICIONAL AL PRESUPUESTO DEL SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR LA CANTIDAD DE 3,008,331,130.00 DE PESOS, DENTRO 
DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL  2017; DE TAL MANERA QUE EL SISTEMA DE AGUAS SE ENCUENTRE 
EN POSIBILIDAD MATERIAL DE REALIZAR OBRAS EN AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
TRATAMIENTO. PARTICULARMENTE DESTINANDO DE ESE MONTO ADICIONAL LA CANTIDAD 
DE 332,100,174.38 PESOS A OBRAS EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, Y CON ELLO AVANZAR 
EN GARANTIZAR EL DERECHO AL AGUA DE LOS HABITANTES DE ESA DELEGACIÓN Y DE 
TODA LA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

63. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ,   INSTRUMENTE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA LA ELABORACIÓN DE UNA CARTILLA DE DERECHOS DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO MECANISMO PARA PROMOVER Y 
DIFUNDIR SUS DERECHOS, CUYO CONTENIDO SE ENFOQUE EN INFORMACIÓN SOBRE 
SUS DERECHOS Y LAS ACCIONES LEGALES Y/O ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, 
ANTE LA VIOLACIÓN DE SUS DERECHOS HUMANOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA 
JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

64. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, AMBAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, A EFECTO DE QUE LLEVEN A CABO ACCIONES DE COORDINACIÓN CON 
DIVERSAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, TENDENTES A PREVENIR Y COMBATIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR, LA OLA DE 
INSEGURIDAD QUE COLOCA EN RIESGO A LAS MUJERES Y PERSONAS TRANSGÉNERO EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO DARÍO CARRASCO AGUILAR, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

65. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA HOY CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO 
HIRAM ALMEIDA ESTRADA, A EFECTO DE PROPORCIONAR A ESTA SOBERANÍA, EN 
UN PLAZO NO MAYOR A 20 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE CONOCER DICHA SOLICITUD, 
UN INFORME DETALLADO ACERCA DE LOS RESULTADOS QUE SE HAN OBTENIDO EN 
RELACIÓN A LOS “INDICADORES SOBRE SEGURIDAD CIUDADANA Y DERECHOS HUMANOS 
PARTICULARMENTE LOS REFERENTES AL GÉNERO Y DERECHOS DE LAS MUJERES, 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL”; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.





71. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MAESTRO FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ, A CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 91 
DEL REGLAMENTO PARA EL ORDENAMIENTO DEL PAISAJE URBANO, Y SE CAMBIEN LOS 
NOMBRES DE LAS CALLES Y AVENIDAS QUE CUYA NOMENCLATURA SEA HONRANDO A 
PERSONAJES Y HECHOS QUE SON INADMISIBLES, ATENTANDO CONTRA EL SENTIDO 
DEMOCRÁTICO, SOCIAL Y DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS QUE EXIGEN 
LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO 
ALONSO  TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

72. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA AMBAS DE LA CDMX UN INFORME 
PORMENORIZADO; Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CDMX UNA 
EXHAUSTIVA INVESTIGACIÓN CON RELACIÓN A LOS HECHOS OCURRIDOS EN LA 
CALLE 647, UNIDAD SAN JUAN DE ARAGÓN, IV Y V SECCIÓN,  DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO Y DE OTROS EVENTOS SIMILARES, DONDE PERSONAS HAN SIDO DESPOJADAS 
DE SUS INMUEBLES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANY ROBLES ORTIZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

73. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL, SE SOLICITA A LA TITULAR DE 
LA JEFATURA DELEGACIONAL EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 
BERTHA XÓCHITL GÁLVEZ RUIZ, PARA QUE ENVÍE A ÉSTA SOBERANÍA EN UN LAPSO NO 
MAYOR A 15 DÍAS, UN INFORME DETALLADO, SOBRE DIVERSOS HECHOS OCURRIDOS 
EN SU ADMINISTRACIÓN RELACIONADOS CON ALGUNOS TRABAJADORES DEL PANTEÓN 
DOLORES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN GABRIEL CORCHADO ACEVEDO, DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA PT, NA, HUMANISTA.

74. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
INCLUYA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA DEMANDA 
DE ACCIÓN POPULAR COMO MECANISMO DE PROTECCIÓN COLECTIVA, EN CONTRA 
DE LA ACCIÓN U OMISIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS COMO MEDIO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

75.CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO SE ADICIONE EN EL APARTADO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, QUE 
LOS CIUDADANOS TENGAN EL DERECHO PREPONDERANTE CON RELACIÓN A LAS 
AUTORIDADES PARA DECIDIR LA FORMA EN QUE SE APLICAN LOS RECURSOS DE LOS 
PROYECTOS PRESENTADOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.



76. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES SEMARNAT, A 
LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA COMISIÓN 
ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL DESTINO DEL TERRENO QUE OCUPA 
EL ACTUAL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SU IMPACTO 
PARA LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE LA ALDF; CON EL OBJETO QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, REALICEN UN ESTUDIO TÉCNICO DE 
FACTIBILIDAD PARA QUE EN LOS TERRENOS QUE ACTUALMENTE OCUPA EL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE PUEDA PROYECTAR LA CONSTRUCCIÓN 
DE UN PARQUE ECOLÓGICO QUE INTEGRE UNA PRESA RECOLECTORA DE AGUA 
PLUVIAL, PARA BENEFICIO DEL MISMO PARQUE Y DIVERSAS COLONIAS LIMÍTROFES DE 
LAS DELEGACIONES GUSTAVO A. MADERO, IZTACALCO, IZTAPALAPA Y EL MUNICIPIO 
MEXIQUENSE DE NEZAHUALCÓYOTL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANET ADRIANA 
HERNÁNDEZ SOTELO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

77. CON PUNTO DE ACUERDO CON MOTIVO DEL 163 ANIVERSARIO DE LA CRUZ ROJA 
INTERNACIONAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

78. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
IVÁN TEXTA SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

PRONUNCIAMIENTOS

79. SOBRE UNA TIENDA DEPARTAMENTAL UBICADA EN LA COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

EFEMÉRIDES

80.SOBRE EL 30 ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL CEU; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.











ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

VIl LEGISLATURA 
COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

VIl LEGISLATURA 

Artículo 50. En la organización y operación de los servicios de salud destinados a 

la atención materno-infantil, la Secretaría establecerá: 

l. 

11. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la 

lactancia materna y, en su caso, la ayuda alimentaría directa 

tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno-infantil. 

Para contribuir al fomento de la lactancia, todos los entes públicos 

del Distrito Federal, deberán contar con lactarios y bancos de 

leche. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que esta Comisión de Análisis y Estudio Legislativo es competente 

para analizar y dictaminar la Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforman los 

artículos 6, 17, 49 y 50 de la Ley de Salud del Distrito Federal, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción XXX, 63 y 64 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 32 y 33 del 

Regiamento para ei Gobierno interior de ia Asambiea Legísiatíva dei Distrito 

Federal; y 9, 50 y 52 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislatw.a.del Distrito Federal. 

__ SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto-por los ART[CULOS SEGUNDO 

y QUINTO TRANSITORIOS, del DECRETO por elque se declaran reformadas y 

: -- .. ,.., ___ ;_ 11-
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derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de Reforma Política de la Ciudad de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, así como 

en el artículo 42 fracción XIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

estaAsamblea Legislativa del Distrito Federal se encuentra facultada para 

legislarla iniciativa objeto de estudio. 

TERCERO. Que los diputados Antonio Xavier López Adame, Eva Eloísa Lescas 

Hernández y Fernando Zarate Salgado, proponen una reforma a los artículos 6, 

17, 49 y 50 de la Ley de Salud del Distrito Federal con el objetivo de completar los 

servicios de atención materno-infantil de la capital. 

La iniciativa propone a través de la reforma al artículo 6 de la Ley de Salud del 

Distrito "Federal, integrar los conceptos de Banco de Leche y Lactario; el primero 

refiriéndose a la infraestructura que el ente público tendría para el debido control 

sanitario para la obtención de la leche materna, a través de la recolección, 

procesamiento y almacenamiento de la misma. El segundo, al espacio físico 

acondicionado debidamente que permita a las mujeres en periodo de lactancia, 

alimentar a su hija o hijo. 

Mediante su propuesta de reforma al artículo 17 de la misma ley, establece como 

obligaci~f! de _ gobierno :en·· materia de salud, la promoción de la vacunaci~n 

oportuna, la atención de
1

1a mujer durante el embarazo, el part() y el. puerperio y ·· 
- - -·· - ~-

-justamente,)ª tactancia materna. 
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Asimismo, a través de la reforma al artículo 49° de la referida ley, se propone que 

para los servicios de salud destinados a la atención materno-infantil, la Secretaría 

de Salud establecerá, además de las ya referidas en la ley, el fomento y 

disposición de espacios públicos que permitan la correcta nutrición del niño, tales 

como el establecimiento de lactarios y bancos de leche. 

Finalmente, la reforma al artículo 50 establece que en todos los entes públicos de 

la Ciudad de México cuenten con espacios para lactarios y bancos de leche 

materna. 

CUARTO. Con la finalidad de referir un análisis justificado y completo, así como 

establecer las referencias que deberán considerarse para la aplicación de las 

reformas expedidas en el presente dictamen, esta dictaminadora considera 

necesario resaltar las disposiciones legales del Estado Mexicano en torno a los 

derechos a la alimentación y la salud, así como aquellas que refieren a la lactancia 

materna como parte del cuidado materno-infantil. 

1.- La alimentación nutritiva y de calidad se encuentra especificada como un 

derecho universat en eJ artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de la siguiente manera: 

Artículo 4o. El l(arón y la mujer son iguales _ante la ley. Esta -

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, respon'Slfblr:re , , ·- ·:·=-' 

_informada sobre el-número y el espaciamiento___de sus hijos. 
-~ . . - ·. . ..... 
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Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 

suficiente v de calidad. El Estado lo garantizará 

En _todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 

tienen derecho a la satisfacción de ·sus necesidades de 

~ alimentación, salud. educación y sano esparcimiento para su 

desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públfcas dirigidas a la niñez. 

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que 

coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.1 

2.-La Ley General de Salud establece en su Capítulo V de la Atención Materno­

Infantil, lo siguiente: 

CAPITULO V 
Atención Materno-Infantil 

Artículo 61. El objeto del presente capitulo es la protección 

materno-infantil y la promoción de la salud materna, que abarca 

el periodo que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en 

razón de la condición de vulnerabilidad en que se encuentra la 

mujer y el producto. 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 

comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
,:;..,·, :. '· ··_·:~·-·; 

l. La atenciói1iritegral de la mujer durante el embarazo, el parto y el 

puerperio, incluyendo la atención psicológica que requiera. 

··:..,.">-.:"o';l~~<!.S:::;'t.-:"".F'.··:,-¿: __ ._.-~ 7 _.":~77 ·-, .· 
-·: ~- Constitudon-porítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1....:.29ene:16;pdf 
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1/. La atención del niño v la vigilancia de su crecimiento, 

desarrollo integral, incluyendo la promoción de la vacunación 

oportuna, atención prenatal, así como la prevención v detección 

de las condiciones v enfermedades hereditarias y congénitas, y 

en su caso, atención que incluya la aplicación de la prueba del tamiz 

ampliado y su salud visual. 

Artículo 61 Bis.-... 

Artículo 62.-... 

Artículo 63. La protección de la salud física y mental de los menores 

es una responsabilidad que comparten los padres, tutores o quienes 

ejerzan la patria potestad sobre e//os, el Estado y la sociedad en 

general. 

Artículo 64.-En la organización y operación de los servicios de 

salud destinados a la atención materno-infantil, las autoridades 

sanitarias competentes establecerán: 

11. Acciones de orientación y vigilancia institucional, 

capacitación y fomento para la lactancia materna v 

amamantamiento, incentivando a gue la leche materna sea 

alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta 

avanzado el segundo año cie vida y, en su caso, la ayuda 

alimentaria directa tendiente a mejorar el estado nutricional del 

grupo materno infantil, además de impufSi!ir:ia instalación de 

lactarios en los centros de trabajo de los sectores públíco y 
-privado: · 
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11 Bis. Al menos un banco de leche humana por cada entidad 

federativa en alguno de sus establecimientos de salud que 

cuente con servicios neonatales? 

3.- El Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Public_idadestablece 

en su Título Tercero, denominado Publicidad de Alimentos, Suplementos 

Alimenticios y Bebidas no Alcohólicas~ lo siguiente: 

Articulo 25.- La publicidad v promoción publicitaria de fórmulas para 

lactantes deberá: 

J. Fomentar la Jactancia materna, para lo cual señalará claramente 

Jos beneficios de ésta. 

JI. Indicar expresamente que el uso de las fórmulas para lactantes se 

recomienda únicamente en los sigL1ie11tes casos: 

a. Por intolerancia del niño a la leche materna, 

b. Por ausencia de la madre y 

c. Por incapacidad de la madre para dar leche o por cualquier otra 

razón sanitaria fundada. 3 

4.- Asimismo,el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación 

de Servicios de Atención Médica en su artículo 98 señala lo siguiente: 

Artículo 98.- El personal responsable de los seNicios de cuna v 
similares de un hospital gineco-obstrético. estará obligad() a fomentar 

2
ley General de Salud. Publicada en el Diario Ofllcial de la Fed«:!ración el 7 de febrero de 1984. 

Fuente:· http:/ /www.diputados.gob,mx/leyesBiblio/ref/lgs.htm 
3Reglamen'to de la~ley~~neral de Salud en Materia de Publicidad. 
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/leyesBiblio/regla.htm 
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la lactancia materna. Sólo estarán facultados para indicar fórmulas 

artificiales para la alimentación de recién nacidos, los médicos que 

atiendan a éstos durante su estancia en el hospital. 4 

5.- La Norma Oficial mexicana NOM-043-SSA-2012, de losServicios básicos de 

salud. Promoción y educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para 

brindar orientación, señala lo siguiente: 

3. Definiciones. Para fines de esta Norma se entiende por: 

3.35 Lactancia materna exclusiva: a la alimentación de los niños 

o niñas con leche materna. ·como único alimento durante los 

primeros seis meses de vida. 

3.36 ... 

3.37 Leche materna o leche humana: a la secreción producida 

por las glándulas mamarias después del calostro y cuya función 

es alimentar al lactante; contiene todos los nutrimientos que el 

niño o niña requieren para su crecimiento y desarrollo en los 

primeros meses de la vida. y le proporciona los anticuerpos o 

sustancias que lo protegen de las infecciones. 5 

6.- La Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, de la Atención de la Mujer 

durante el Embarazo, Parto y Puerperio y del Recién Nacido establece: 

4
Reglamento de la ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Ate_J'!fJón Médica 

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/leyesBiblio/regla.htm -c. ··· -

5
Norma Oficial mexicana NOM-043-SSA2-20121 Servicios básicos ~ salud. ·Promoción y educación para la 

salud én inatérÚI' alimentaria. Criterios para brindar ori~ntación. .. 
fuente: http:7/dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo;:5285372&fecba;:22/01/2013 ·· 
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5. Disposiciones Generales. 

5. 7. 1 En toda unidad de salud que proporcione atención 

obstétrica, se aplicarán criterios v procedimientos para 

favorecer la práctica de la lactancia materna exclusiva, así como 

el alojamiento conjunto, atendiendo a las condiciones sociales, 

culturales y laborales de la mujer lactante. 

5. 7.2 Se deberá promover la lactancia materna exclusiva durante 

los primeros 6 meses del recién nacido y promover continuarla 

de manera complementaria hasta el segundo año de vida. 

5. 7.3 Durante la Jactancia, se vigilarán estrechamente la prescripción 

y el uso de medicamentos a la madre, . conforme al Apéndice 

Normativo D. 

5.7.4 En las unidades de salud no se permitirá promover 

fórmulas para lactantes o alimentos que sustituyan la leche 

materna. 

5.7. 5 La entrega o la indicación de sucedáneos de la leche materna a 

menores de cuatro meses, únicamente se hará bajo prescripción 

médica y así se registrará en el expediente clínico. 

5. 7. 6 Las unidades médicas deben ofrecer las condiciones para 

que las madres puedan practicar la lactancia materna exclusiva, 

excepto en casos médicamente justificados. Deberá informarse 

diariamente a las embarazadas y puérperas acerca de los 

beneficios de la lactancia materna exclusiva y de los riesgos 

derivados del uso del biberón y leches industrializadas. 

5. 7. 7 En las unidades de salud no se emplearán representantes de 

servicios profesionales, de enfermeras de maternidad o personal 
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análogo remunerado por Jos fabricantes o /os distribuidores de los 

productos lácteos. 6 

QUINTO.De igual manera, se considera fundamental destacar lo señalado 

respecto a la materia que nos ocupa en los Convenios Internacionales de los que 

México forma parte. 

1.-La Convención sobre los Derechos del Niño, firmada por el Estado Mexicano en 

1989, establece en su artículo 241o siguiente: 

Artículo 24. 

1. Los Estados partes reconocen el derecho del niño al disfrute 

del más alto nivel posible de. salud y a servicios para el tratamiento 

de /as enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados 

partes se esforzarán poJeasegurar que ningún niño sea privado de su 

derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados partes asegurarán la plena aplicación de este 

derecho y en particular adoptarán /as medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil ven la niñez: 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención 

sanitaria que sean necesarias a todos /os niños, haciendo hincapié 

en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

e) Combatir las enfermedades y la mal nutrición en el marco de la 

atención primaria de la sal~d mediante, entre otras cosas, la 

. 
6Norma Oficial Mexicana NOM~007-SSA-2010, para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y t 
puerperio, y del recién nacido. -- · 1 · 

Fuente: http://www.dof.ggJ?,m>slnota_<:fetallé_J)opup.php ?todigo=S276550 
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• 

aplicación de la tecnología disponible y el suministro de 

alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo 

en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio 

. ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnata/ apropiada a 

las madres: 

e) ·Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en 

particular los padres v los niños, conozcan los principios 

básicos de la salud y la nutrición de los niños. las ventajas de la 

Jactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y /as 

medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación 

pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a /os 

padres y la educación y seNicios en materia de planificación de la 

fami/ia. 7 

2.- Asimismo, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer,establece en el artículo 12 Jo siguiente: 

Artículo 12. 

1. Los Estados partes adoptarán todas /as medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la 

atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 

entre hombres y mujeres, el acceso a seNicios de atención 

médica, inclusive Jos que se refiere a la planificación de la familia. 

2. Sin perjuicio de Jo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados 

partes garantizarán a la . mujer . servicios apropiac:Jos en .-,"-

7 
Convención sobre los Derechos del Niño. Entrada en vigor el2 de septiembre de:l990. 

Fuente: Naciones Unidas. Derechos Humanos ·· 
http://www .ohchr .org/SP /Professionallnterest/Pages/CRC.aspx · ·· · 
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relación ·con el embarazo, el parto y el período posterior al 

parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere 

necesario y le asegurarán una nutrición adecuada durante el 

embarazo y la lactancia. 8 

. SEXTO. la lactancia materna constituye una actividad de suma importancia para la 

salud de la madre y del bebé, así como para el desarrollo, crecimiento y vida de 

este último. Para fortalecer dicho argumento, esta dictaminadora considera 

necesario abundar en los beneficios y compuestos nutricionales que se le han 

atribuido a la leche materna. 

Así, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS),Ia lactancia 

materna es la forma más ideal para proporcionar a los bebés los nutrientes 

suficientes que necesitan para un crecimiento y desarrollo saludabl.es; además es 

inocua y contiene .los anticuerpos que las preparádones para lactantes no 

contienen, y que ayudan a proteger a los bebés de enfermedades como la diarrea 

y la neumonía, mismas que constituyen dos de las principales causas de 

mortalidad en la niñez. 

Asimismo, dicha organización señala que esta práctica propicia la buena salud a 

largo plazo del lactante. Por lo cual, los adolescentes y adultos que fueron 

amamantados de niños tienen menos tendencia a sufrir sobrepeso u obesidad, y 

son menos propensos a sufrir diabetes tipo 2. 

--
8Convención sobre la Eliminación de todas las formas·:deóiscr-iminadóii=cóntra lacMujer 

.... -: ~ fuente: http://www.un.org/womenwatch/daw/tedaw/text/sconvention.htm 
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Finalmente, la OMS afirma que la lactancia materna también es beneficiosa para 

las madres, ya que reduce las posibilidades de desarrollar, diabetes tipo 2, 

depresión postparto, cáncer de mama y de ovario. 9 

Por su parte, la UNICEF y el Ministerio de Salud de Chile refieren que el 

·compuesto materno es un fluido vivo que se adapta a las necesidades 

nutricionales e inmunológicas del bebé. La leche materna se puede clasificar en: la 

leche de pretérmino, el calostro, la leche de transición y la leche madura. 

Asimismo, refieren que el calostro se produce entre los primeros 3 y 4 días 

después del parto, éste se encuentra compuesto en mayor medida por proteínas, 

vitaminas liposolubles (E, A, K) carotenoides 10
, minerales como zinc y sodios; 

mientras que contiene menor cantidad de grasa, lactosa, calorías y vitamina_s_ .. 

hidrosolubles. De acuerdo con la UNICEF, el calostro está diseñado para las 

necesidades del recién nacido y le proporciona los siguientes beneficios: 

• facilita la eliminación del meconio11 

• facilita la reproducción del lactobacilo bífido 12 en el lúmen intestinal del 

recién nacido 

• los antioxidantes y las quinonas 13 son necesarias para protegerlo del daño 

oxidativo y la enfermedad hemorrágica 

90rganización Mundial de la Salud, Temas de Salud. lactancia materna. 
Fuente: http://www.who.int/topics/breastfeeding/es/ 

10Sustancias que el cuerpo utiliza para la producción de vitamina A, y que se encuentran contenidos en la 
, '. , ·· 

1 
parte amarillerifa de láleche matetila;' . 
11 Primer excremento de los recién nacidos. ~-- . · · · 
12 Bacteria predominante en el intestino del"lactante que lo protege de gérme-nes patógenos, es decir, 
gérmenes productores de enfermedades. 

'· 
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• las inmunoglobulinas 14 cubren el revestimiento interior inmaduro del tracto 

digestivo, previniendo la adherencia de bacterias, virus, parásitos y otros 

patógenos 

• el escaso volumen permite al niño organizar progresivamente su tríptico 

funcional, succión-deglución-respiración. 

• los riñones inmaduros del neonato no pueden manejar grandes volúmenes 

de líquido; tanto el volumen del calostro como su osmolaridad15 son 

adecuados a su madurez.16 

La leche de transición se produce entre el 4° y 15° día post parto, mientras que la 

leche humana madura se produce casi durante los 6 primeros meses post parto, y 

se encuentra compuesta por: 

• agua (88%), 

• proteínas (100ml) (30% de caseida y 70% de proteínas del suero). Las 

proteínas del suero que contiene son: alfa-lactoalbúmina (de alto valor 

biológico para el niño); seroalbúmina; beta-lactoglobulinas, 

inmunoglobulinas; glicoproteinas; lactoferrina, que tiene una acción 

bacteriostática sobre ciertos gérmenes ferrodependientes y contribuye a la 

absorción del hierro en· el intestino del ni_ño; lisozima 17
, que constituye un 

factor antimicrobiano, contribuye a la mantención de la flora intestinal del . 

· · 
13Compuesto bacteriano regulador que ejerce funciones beneficiosas a nivel celular. 
14 Proteína que forma parte de~ compuesto sanguíneo. 
15 

Refiere a que la leche cuenta con un-nivel adecuado de concentración de compuestos para ser asimilada. 
16Manual <:l~!,a~tancia:para.Prófesíonales de la Salud UNICEF-Chile. Fuente: ·· 
ww.unicef.cl/lactancia/docs/ .. ./Mod%201beneficios%20manual.pdf · · 
17Es una enzima bactericida que impide el desarrollo de enfermedades. 
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bebé, y tiene propiedades anti inflamatorias; enzimas; moduladores del 

crecimiento, hormonas y prostaglandinas. 

• Hidratos de carbono: lactosa, la cual provee el 40% de la energía, 

contribuye al desarrollo del sistema nervioso central, absorción del calcio y 

hierro, promueve la colonización intestinal con el lactobacillusbifidus, flora 

microbiana fermentativa que al mantener un ambiente ácido en el intestino, 

inhibe el crecimiento de bacterias, hongos y parásitos. 

• Grasas: es el principal aporte de energía 

• Vitaminas: Liposolubles (A, K, E, D) depende de la concentración de grasa; 

e hidrosolubles que depende de la dieta materna: (8, 812, 86, niacina, 

ácido fólico, ácido ascórbico); la insuficiencia de estas vitaminas en la leche 

puede tener consecuencias adversas para el niño, por lo que la UNICEF 

recomienda que la madre procure consumir diariamente este tipo de 

vitaminas. 

• Minerales: calcio, hierro, fósforo, magnesio, zinc, potasio y flúor. 

• Elementos traza: cobre (la deficiencia de cobre puede generar anemia), 

cobalto, selenio, cromo, magnesio, aluminio, plomo, cadmio y yodo. Estos 

pueden encontrarse en muy pequeñas cantidades en la leche, pero los 

niños amamantados son quienes ingieren las menores cantidades que 

otros. 

• Hormonas, nucleótidos y enzimas.18 

1 

···-· .. ·-·-

•. l.8Manualde lac~¡:tl')(:i~para Profesionales de la Salud UNICEF-Chile. Fuente: 
.. ww~unicef.cl/lactan_p_¡:¡/docs/, . ./Mod%20lbeneficios%20m-anual.pdf. ~~o- -
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Finalmente y de acuerdo con el documento titulado "Nutrición Humana en el 

Mundo Desarrollado" de la Organización de las Naciones Unidas, "/a lactancia 

exclusiva, sin adición de otro alimento o suplemento nutricional, es todo Jo que 

requiere un niño normal durante los primeros seis meses de vida, si la madre tiene 

una producción suficiente de la leche", y que "hasta los-primeros-seis meses de 

edad, casi todos Jos niños amamantados tienen una importante inmunidad natural 

para muchas infecciones."19 

Por lo que, la Organización Mundial de la Salud,recomiendala lactancia materna 

exclusiva durante seis meses y su mantenimiento hasta los dos años o más, así 

como la introducción de alimentos apropiados para la edad y seguros a partir de 

entonces. 20 

SÉPTIMO. Que en la Ciudad de México se ha tenido avances en la materia, tantq a 

nivel legislativo como en acciones y proyectos institucionales. Así, el artículo 5° de 

la Ley de Salud del Distrito Federal, reconoce la atención materno-infantil como un 

servicio básico de salud. 

Asimismo, el artículo 17° de la misma ley se atribuye al gobierno de la ciudad la 

prestación de servicios integrales de atención materno-infantil e infantil. 

Cabe destacar que en la Ley de Salud del Distrito Federal se ha dedicado todo un 

capítulo para normar lo referente al tema: 

Capítulo VI 

Atención Materno-Infantil 

19Capítulo 6. Nutrición durante períodos específicos del ciclo vital: e~barazo, ~~~tan-~ia, infancia, niñez y 
-veje~. Organización de las Naciones Unidas. 

-Fuente: http:/ /www.fao.org/docrep/006/w0073s/w0073s0a-.iltm#bm10X--' '"-c·c''""····· - · - '".o":::>,. 
20 Orga_nización Mundial de la Salud, Jemas de Salude. ·lactanciaomaterna. 

Fuente: http:/ /www.who.int/topics/breastfeedin-g/eS/ : ~_o_,,... .. -, 
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Artículo 49. La atención a la salud materno-infantil tiene 

carácter prioritario y comprende las siguientes acciones: 

l. La atención de la mujer durante el embarazo, el parto y el 

puerperio; 

11. L§ atención del niño y la vigilancia de su crecimiento y fiesarrol/o, 

incluyendo la promoción de la vacunación oportuna y de su correcta · 

nutrición; 

111. La realización de Jos estudios de laboratorio y gabinete y 

aplicación de indicaciones preventivas y tratamiento médico que 

corresponda, a fin de evitar, diagnosticar y controlar defectos al 

nacimiento; 

IV. La aplicación de/tamiz neonatal; 

V . . E;/ diagnóstico oportuno y atención temprana de la displasia en el 

desarrollo de la cadera, a través del examen clínico en la primera 

semana del nacimiento, en el primer mes de edad y a Jos dos, 

cuatro, seis, nueve y doce meses de edad, así como la toma de 

ultrasonidos de cadera o radiografía anteroposterior de pelvis, entre 

el primer y cuarto mes de vida, a los menores que se detecten en el 

examen clínico; 

VI. La atención de la salud visual, bucal, auditiva y mental; 

VI/. La detección temprana de la sordera y su tratamiento, desde los 

primeros días del nacimiento; 

VIII. Acciones para diagnosticar y ayudar a resolver el problema de 

salud visual y auditiva de los niños en edad escolar, y 

IX La prevención de la transmisión materno-infantil del VIH-S/DA y 

de1/a sífilis congénita, a través. del ofrecimiento de"~prue!Jas, rápidas 

· de detec~ión y, -en su caso, atención y tratamiento ge las muj~rf!s 

·; EJ/nbé:lrozadas infeCtada$ de VIH-SIDAo'sífi/is, · ··· ... 
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X. La atención dirigida a niñas y niños, con el objeto de establecer 

las acciones necesarias para la detección y prevención oportuna de 

los tumores pediátricos y establecer los convenios y coordinación 

necesarios para ese fin. 

Artículo 50.- En la organización y operación de los servicios de salud 

destinados a la atención materno-infantil, la Secretaría establecerá: 

l. Procf!dimientos quf!' permitan la participación activa de la familia en 

la prevención y atención oportuna de los padecimientos de los 

usuarios; 

11. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la 

lactancia materna y, en su caso, la ayuda alimentaria directa 

tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno-infantil, y 

111. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por 

vacunación, los procesos diarréicos y las infecciones respiratorias 

agudas de los menores de 5 años. 

IV. Acciones dfJ diagnóstico y atención temprana de la displasia en 

el desarrollo de los menores de 5 años. 

Artículo 51.- Corresponde al Gobierno, establecer y promover 

acciones específicas para proteger la salud de Jos niños en edad 

escolar y de la comunidad escolar, de conformidad a las 

disposiciones legales· aplicables. 

Los servicios de salud a los escolares serán garantizados por el 

Gobierno y su pres(ación se efectuará de conformidad a ios 

convenios de coordinación que se establezcan entre las autoridades 

sanitarias y educativas competentes. 

El Gobierno, a través de las instancias competentes y en los casos 

que: sean aplicables, practicará examen médico integral a Jos 

educandos y expeditá el certificado correspondiente. 
t 
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Asimismo, informará cuando sea requerido por la autoridad 

educativa, /os resultados de dicho examen. 21 

La Ciudad de México cuenta con dos bancos de leche materna, mismos que 

tienen el objetivo de recaudar, purificar y suministrar leche homóloga y heteróloga. 

La leche homóloga refiere al compuesto que ·es suministrado por la misma madre, 
~ 

misma que se somete a las pruebas del banco de leche para lograr evitar 

contagios o infecciones; mientras que la leche heteróloga es aquella que es 

donada para sustentar a otros bebés cuyas madres no puedan brindarles leche 

materna por razones médicas o enfermedad. 

Cabe mencionar que se espera la inauguración de un tercer banco de leche 

materna en el Hospital General Tláhuac. 

El primer banco de leche materna fue inaugurado en el Hospital Belisario 

Domínguez, el 11 de marzo del 2015,. mismo que se encuentra ubicado en 

Avenida Tláhuac de la delegación lztapalapa. De acuerdo con la Secretaría de 

Salud de la ciudad, ~ste hospital atiende un promedio de 3 mil 600 nacimientos al 

año, de los cuales el 70 por ciento de las madres deciden purificarla en el banco 

de leche, aquella que sobra puede ser almacenada hasta por seis meses para 

consumo del mismo bebé o de otros, ya que el equipo y la tecnología con la que 

~~ -
2
\ey de Salud del Distrito Federal. Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el17 de septiembre de 

2009. Última reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el19 de enero de 2016. 
: .... :·. ·Fuénte: http://www:-aldf.gob.mx/archivo-a79c4caf90aebbdb 7aa98780á32dd4e2.pdf ·· •· ·· ,- _,.., • · 
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cuenta el banco es eficiente en la eliminación de virus o bacteria durante ese 

tiempo. Al mes, este Banco de Leche logra recolectar 17 litros de leche materna.22 

La leche materna se somete a procesos de pasteurización, higiene y otras 

pruebas químicas y médicas para que puedan ser suministradas de manera 

segura a los bebés. 

La misma Secretaria de Salud reconoce que el 60 por ciento de los bebés que 

nacen en dicho hospital son prematuros, y el cien por ciento de las madres tienen 

a sus bebés ·en las unidades de Cuidados Intensivos Neonatales han estado 

dispuesta a dar leche y almacenarla en el banco para sus hijos. 

El segundo bánco de leche se encuentra en el Hospital Dr. Enrique Cabrera, 

ubicado en la Avenida 5 de Mayo, Delegación Álvaro Obregón. De acuerdo con la 

Secretaría de Satud capitalina se han obtenido 443 mil 146 mililitros· de leche 

materna por donaciones hechas en ambos bancos de leche. 

Asimismo, para la operación de ambos bancos de leche se han capacitado a 5 mil 

AA¡:;· onforrnera<> so han imnar+irln "> · mil JJ'l7 nla'+';"'a"' ,.,..,... ">"> ma ... ,...r,..,..n,.. ... 
vvv ·"""'''"''''' 1 ~, V 1 lt 11 tfJ IUU~ 1:. IIJU ""Tt,JI p1 "'-' .cJ \JVII ¿;;.¡;. 1111 fJCii::tVI Cl~ 

asistentes y 26 mil208 entrevistas.23 

.. .......... 1 

22F.uente: http://data.salu.ctcdmx.gob.mx/portal/index.php/comunicados/533-el-primer-banco-de-leche­
materna-de-la-cdmx-ha-logrado-recolectar-68-litros-de-leche-en-cuatro-meses-sedesa ·-
23 Fuente: 4!! Informe de· Gt>biérno, Secretaría de· Salud de la Ciudad dé México. 
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Por otro lado, el gobierno de la ciudad se ha planteado la meta de instalar 92 

lactarios en diferentes entes públicosque permitan generar las condiciones 

adecuadas, de protección a la intimidad e higiénicos para llevar a cabo la lactancia 

materna. Hasta agosto del presente año; ya se han puesto en funcionamiento 57 

lactarios en diferentes dependencias, de las que destacan la Secretaría de Salud, 

de Medio Ambiente, Finanzas, y Oficialía Mayor.24 

Estos espacios cuentan con personal espeCializado para brindar consultas 

informativas respecto a la importancia de llevar a cabo la lactancia materna e 

instruir a las usuarias acerca del proceso correcto de extracción. 

De igual manera, la Ciudad de México ha participado en la Semana Mundíál de la 

Lactancia Materna, que tiende a celebrarse en el mes de agosto y, en donde 

especialistas han reconocido la importancia de los bancos de leche como espacios 

en los que se resguarda y procura alimento de calidad a Jos recién nacidos. 

En la semana Mundial de la Lactancia Materna de este año, llevada a cabo del 1 a 

7 de agosto, la Ciudad de México tuvo una participación activa a través del 

gobierno capitalino y las delegaciones, bajo el lema "Lactancia Materna, una clave 

para el desarrollo sostenible". Se realizaron actividades en 213 Centros de Salud, 

como el magno evento en el Monumento a la Madre, mismo que fue presentado 

por el Jefe de Gobierno, Miguef Áng.el Mancera y el Secretario de Salud. de la 

Ciudad, Dr~ .. Armando Ahued. 

·- ··
24 Fuente: http:/lwWV:J;a_gu.c9rnx.gob.mx/sintesis/inde¡(~php/ffstos~57-de-92~1actarios-para-las-trabajadÓras-
del-gcdmx/ .... :· . cc·fi•"=~::-· . . _ce... . ··"""'''• 
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Se realizaron 880 pláticas en los Centros de Salud, se organizaron 15 ferias de 

salud, se distribuyeron 13,497 materiales de promoción, se colocaron 95 

periódicos murales, se capacitó a 676 mujeres embarazadas y 2,186 madres, y se 

brindó capacitación a 1,151 trabajadoras de salud, 423 médicos, 534 enfermeras, 

220 trabajadores sociales y 193 nutriólogos, odontólogos y administrativos. 

Sin embargo, es menester resaltar que aún falta trabajar en la materia respecto al 

fomento de la lactanCia materna y la conciencia social respecto a la importancia 

que tiene, tanto en la Ciudad de México como en el país. 

OCTAVO. Que a pesar de lo referido anteriormente, la lactancia materna no se ha 

podido constituir ni reconocer plenamente como una práctica fundamental durante 

el puerperio, tanto a nivel mundial como local. 

La Organización Mundial de la Salud refiere que cada . año nacen más de 20 

miltones de lactantes con un peso inferior a 2.5 kg; de los cuales el 95% nacen en 

países en desarrollo, por lo que están expuestos a un mayor riesgo de morbilidad 

· neonatal. Además, señala menos del 40% de los lactantes menores a seis meses 

de edad en el mundo, reciben leche materna como alimentación exclusiva. 25 

t 

• :~..;.e -~·•·.·; 

.. ,_::;:.·,;;, .· . ----
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En este sentido, de acuerdo con la UNICEF-México, la Jactancia materna podría 

salvar la vida de hasta 1.4 millones de niños que nacen en países en vías de 

desarrollo.26 

Lamentablemente, la Jactancia materna ha sufrido un retroceso histórico en 

México, al dejar de ser el alimento exclusivo de los bebés menores a seis meses 

de edad, principalmente en zonas rurales. De acuerdo con el Instituto Nacional de 

Salud Pública, el índice de Jactancia materna pasó de un 22.3% en 2006 a un 

14.5% en 2012, es decir, presentó una caída de 7.9 puntos porcentuales en seis 

años. La Encuesta Naciona·J de Salud y Nutrición refiere que la Jactancia materna 

descendió de 36.9 a 18.5 en el medio rural durante el mismo periodo.27 

Para el presente año, de acuerdo con la UNICEF-Méxic(), . la lactancia materna en 

el país es de 30.8 por ciento, es decir, se ha duplicado respecto al 2012; sin 

embargo, esto se traduce en que solamente 3 de cada 1 O niños reciben leche 

materna. Ante ello, la representante de esta organización en México, Isabel 

Crowley ha referido que se necesitan redoblar esfuerzos para alcanzar por lo 

menos un 80 por ciento de niñas y niños beneficiados con leche materna. 

La UNICEF-México ha atribuido el deceso de lactancia materna en 

Méxicoprincipalmente ala introducción de las fórmulas lácteas y el consumo de 

agua. A su vez, la misma organización ha reconocido que a nivel internacional aún 

existen tabúes y mitos en torno a esta práctica, así como juicios machistas: Por Jo 

26
UNICEF-México. Fuente: http://www.unicef.org/mexico/spanish/noticias 29440.htm 

... 
27 1nstituto Nacional de SaludJióblica,· Secretaría de $;i~d~del Gobierno de j;; República. 
-Fuente: http:/lv¡ww_.in~p.m_x/noticias/nutricion~y-salud/2623-indice-lactancia-materna-mexico-baja-79-
puntos-porcentuales.html 
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que se han realizado esfuerzos nacionales e internacionales no sólo por la 

difusión, reconocimiento y aceptación a la lactancia materna, sino por su 

naturalización. 

La primera semana de agosto se ha declarado como la semana internacional de la 

lactancia materna, en donde se realizan eventos en diferentes países con el 

objetivo de revertir los bajos índices de lactancia materna a nivel mundial, a través 

de la promoción de sus beneficios y eliminación de los prejuicios en torno al tema 

y su práctica. 

Durante el presente año, México participó en el movimiento denominado "The Big 

LachOn 2016", en donde mujeres de 18 estados de la república y 190 países, 

amamantaron a sus hijos de manera simultánea.28 

NOVENO. Que de conformidad con el artículo 86 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta comisión se 

encuentran facultadas para modificar la propuesta de iniciativa que se ha 

estudiado lo largo del presente dictamen. Por lo que, esta comisión consideran 

sensato y necesario omitir la construcción de bancos de leche materna en todo 

ente público que propone la iniciativa en su reforma al artículo 50, segundo 

párrafo, en consecuencia la propuesta quedaría como sigue. 

28fuente:_llttp://www.mi.Lenio._com/df/Lactancia_Mexico_Unicef-Unicef-Mexico_lactancia-
"- ----:-.:. : e _cli~-'~gtancia_materna.;...0;.]87721469.html --- -- - -~-" -
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Artículo 50. En la organización y operación de los servicios de salud 

destinados a la atención materno-infantil, la Secretaría establecerá: 

l. 

11. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento a la 

Jactancia materna y, en su caso, la ayuda alimentaria directa 

tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno­

infantil. 

Para contribuir al fomento de la lactancia, todos los entes 

públicos del Distrito Federal deberán contar con 

lactarios. 

La modificación que estas Comisiones proponen al segundo párrafo del artículo 

50, no merma el sentido ni los objetivos de la iniciativa en comento, mismos con 

los que esta comisión dictaminadora coincide plenamente, ya que se busca 

establecer las líneas normativas para garantizar una atención materno-infantil 

integral que incluya el fomento de la lactancia materna a través de la construcción 

de bancos de leche y lactarios. 

Cabe mencionar que se ha recalcado la importancia de la construcción de un 

marco legal que legitime las acciones en torno al fomento de la lactancia materna 

como un derecho y beneficio primordial para la madre y su bebé. Po( lo que la 

obligación de gobierno de fomentar y establecer los medios necesarios para 

garantizar este derecho es una competencia necesaria y legitima, siendo así, esta 

comisión coinciden en aprobar las reformas a los artículos 6, 17, y 49. 
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Para introducir en el argumento, es menester ampliar y especificar lo referente a 

los conceptos de lactario y banco de leche materna, ya que ambos sugieren el 

fomento a la lactancia materna pero bajo diferentes modos de operación. 

1.- El lactario, de acuerdo con la UNICEF, es un ambiente en donde las madres 

pueden extraer su leche materna y conservarla adecuadamente para que con 

posterioridad su bebé pueda ser alimentado. Es nodal destacar que se trata de 

un servicio que puede ser establecido en instituciones, centros de trabajo, 

oficinas y entes del sector público. 29 

Asimismo, la Comisión Nacional de Lactancia Materna del Ministerio de Salud de 

Costa Rica, define al lactario o Sala de Lactancia como un área exclusiva en una 

determinada institución o en cualquier lugar de trabajo para que las madres 

puedan amamantar a sus bebés y extraer su leche. 

Para efectos de lo anterior, es de considerarse que el lactario está pensado 

para proporcionar un espacio digno, higiénico, y tranquilo para practicar la 

lactancia. Por lo que el área física debe· ser independiente, iluminada, 

· ventilada privada, alejada de baños y basureros, sin interferencias externas, 

y suficiente para que rriás de una mujer pueda amamantar a su bebé; cabe 

insistir en que el espacio exige comodidad, por lo que es necesario contar 

con una mesa y ·Sillas suaves, anchas y cómodas. En términos generales, es 
~C"F ,.:_:;_,..-15,::: 

observable que cada lactario debe cumplir con todas las características· 

29 -~uente: ~ww.unicef.org/peru/spanishflriptico.pdf. 
': :.~--~ -:::.:.· .. 
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necesarias para garantizar sus objetivos y tener las mejores condiciones en 

beneficio de la madre y su bebé. 30 

La construcción de estos espacios respalda la congruencia institucional, 

gubernamental y social del reconocimiento a la importancia y el fomento de la 

lactancia materna, así como a la .protección y el respeto para la madre y su bebé. 

En este ·sentido, los lactarios son potenciales reproductores sociales de la 

lactancia materna como una práctica digna e importante. Constituyen una 

manifestación institucional que implica el reconocimiento social presente y futuro 

de la lactancia materna. 

Es decir, en la medida en la que s'e abran estos espacios dentro de la 

infraestructura urbana, los sectores y espacios sociales en donde no se 

consideraba importante, comenzarán a reconocer y fomentar la Jactancia materna; 

fenómeno del que se espera que toda mujer que se convierta en madre dentro de 

las próximas generaciones, lleve a cabo esta práctica como respuesta al 

reconocimiento generalizado a su importancia. 

Un lactario no sólo tendría que ser parte de los servicios que ofrece toda 

institución y edificación urbana, sino que como es observable, resulta 

completamente· equiparable a la capacidad en materia de infraestructura, 

.nn·•eJ~uipamiento y presupuesto para cualquier ente· público. Toda vez que 

requiere de un espacio considerable y elementos posibles, es decir, no 

demanda la instalación alta tecnología, elementos físicos que requieran 

· 
3° Fuente: https://www.ministeriodesalud.go.cr·' · 

36 



VIl LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

VIl LEGISLATURA 
COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

manipulación especializada o personal especializado que puedan rebasar 

capacidades. 

2.- Por otro lado, los bancos de leche materna refieren a centros especializados en 

el procesamiento y almacenamiento de la leche humana materna con el objetivo 

de purificarla y eliminar agentes negativos para el bebé, así como optimizar los 

nutrientes con los que cuenta. 

Tal como se ha referido, en los bancos de leche materna de la Ciudad de México 

este compuesto es sometido a procesos de pasteurización, higiene y otras 

pruebas químicas y méoicas para que puedan ser suministradas de manera 

segura a los bebés. 

Por lo cual, el marco normativo federal señala que los bancos de leche 

humana deben instaurarse en las instituciones de salud en donde se cuente 

con servicios neonatales, debido a la capacidad, infraestructura y tecnología 

. que demanda, así lo establece en la Ley General de Salud, al tenor de lo 

siguiente: 

"Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de salud 

destinados a la atención materno-infantil, las autoridades sanitarias 

competentes establecerán: 

l. a// .... 
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11 Bis. Al menos un banco de leche humana por cada entidad federativa 

en alguno de sus establecimientos de salud que cuente con servicios· 

neonatales"31 

Asimismo, la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, de "Atención de 

la mujer durante eLembarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios 

y procedimientos para la prestación del servicio", coadyuva con lo anterior 

señalando: 

"5.8 Manejo del niño con bajo peso al nacimiento 

5.8.3 Se debe promover que el recién nacido de bajo peso sea 

alimentado con leche materna y la creación de "bancos de leche" 

materna··· ·en las instituciones donde se hospitalizan niños de 

pretérmino que no pueden ser alimentados por la madre"32 

Cabe destacar que en 2015 el Instituto Politécnico Nacional (IPN), a través de la 

Unidad Profesional lnterdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías Avanzadas, 

desarrolló el primer ultra pasteurizador de leche materna de América latina. El 

sistema consiste en un equipo que logra calentar hasta 72 grados la leche durante 

5 segundos para luego someterla a un choque térmico, lo cual permite que la 

·~.t·:;Jeche mantenga todos sus nutrientes. 

~ ~ 

31 Fuente: http:/ /www.diputados.gob.mx/leyesBil:llio/ref/lgs.htm 
· · ' - • - ·· 

32 Fuente: http:/ /www.dof.gob.mx/nota_deta[l_e:P.bp?codigo=_5_4~2289&fecha=07 /04/2016 
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Este sistema fue diseñado para optimizar el proceso en los bancos de leche, y 

evitar cualquier infección o enfermedad que el bebé pueda contraer del lugar o a 

través de la leche. Entre otras afecciones, esta innovación evita el contagio del 

Citomegalovirus Humano33 (CMV) que pertenece a la familia del Herpes y 

afecta al 80 por ciento de la población mexicana pero no genera problemas de 

salud gracias a los anticuerpos. Este virus puede transmitirse a un bebé a través 

de la leche matern~a, trayendo consigo efectos adversos ya que un neonato aún no 

cuenta con los anticuerpos para combatirlo.34 

Los bancos de leche son una alternativa para salvar la vida de recién nacidos con 

problemas de salud que puedan ser reversibles a través de la lactancia materna, 

tales como la anemia, bajo peso o desnutrición. Los bancos de leche también 

pueden proteger la salud del recién nacido contra los riesgos de un inadecuado 

amamantamiento o las posibilidades de ser contagiados de enfermedades o 

infecciones que porte la madre. Sin embargo, es de insistirse que se encuentran 

diseñados para construirse en instituciones de salud para el adecuado 

cumplimiento adecuado de sus objetivos. 

DÉCIMO. Que las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión 

dictaminadora, consideramos que son legítimos los argumentos empleados por el 

proponente de la iniciativa, en la inteligencia de que-- son medidas que van 

encarJ1ir1_Cidas a proteger la salud pública de Jos habitantes de la Ciudad de México. 

-t 
33 Infección congénita ael género de herpesvirus - -:::;;;:__ -
34 

Fuente: http://www.noticiasrrivs;com/#!/noticias/politecnicos-crean-el-primer-ultrapasteurfz~dor-cle-
-leche-rhaterna-en~am·erica~l~timi-678 - - - - -· - -.-::....··:;~,= 
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DÉCIMO PRIMERO. Que es importante señalar que después de realizar un 

análisis a la iniciativa que nos ocupa, consideramos que la misma representaría un 

costo adicional al Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México, por lo que 

deberá considerarse la estimación correspondiente por parte de las instancias 

involucradas, para su incorporación al Presupuesto de Egresos de esta Ciudad de 

México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y en términos del artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de 

México, y de acuerdo a Jo solicitado en la INICIATIVA DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE SALUD DEL EL DISTRITO FEDERAL; la 

Comisión de Salud y Asistencia Social: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se aprueba el dictamen a la iniciativa presentada por los diputados 

Antonio Xavier López Adame, Eva Eloísa Lescas Hernández y Fernando Zárate 

Salgado, integrantes det Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México de la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, por medio del cual se 

reforman los artículos 6, 17, 49y 50 de la LE~yde Salud del Distrito FederaL 

SEGUNDO. En consecuencia se somete a lcf aprobación de la Asamblea 

.•... Legislativ¡:¡ de la Ciudad de México, el siguiente: - ··-.• --... ·.····· 
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DECRETO 

Artículo Único: Se reforman los artículos 6, 17,49 y 50 de la Ley de Salud del 

Distrito Federal 

Artículo 6.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 

l. a XIX ... 

XX. Banco de Leche: La infraestructura sita en Instituciones de Salud donde 

se cuenta con servicios neonatales, así como con el debido control sanitario 

para la obtención de leche materna, a través de la recolección, 

procesamiento y almacenamiento, cuya finalidad es proveer de este alimento 

a aquellos menores que precisen del mismo. 

XXI. Lactario: Espacio físico que cuenta con un ambiente especialmente 

acondicionado y digno, el cual permita a las mujeres en p_~J:iPdO de lactancia· 

alimentar a su hija () hijo. 
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Artículo 17. En las materias de salubridad general el Gobierno tiene las 

siguientes atribuciones: 

l. Planear, organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 

servicios de salud en materia de: 

a) ... 

b) ... 

e) ... 

d) La prestación de los servicios integrales de atención materna e 

infantil, el cual comprende, entre otros, la atención del niño y la 

vigilancia de su crecimiento, desarrollo, salud mental; así como 

la promoción de la vacunación oportuna, la atención de la mujer 

durante el embarazo, el parto y el puerperio y, la lactancia 

materna. 

e) ... 

Artículo 49. La atención a la salud materno-infantil tiene carácter prioritario y 

comprende las siguientes acciones: 

l. .. 

11. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento y desarrollo, 

incluyendo la promoción de la- vacunación oportuna; así como el 

fomento y disposición de espacios que permitan su correcta nutrición, 

tales como son lactarios. 
.#. 
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Artículo 50. En la organización y operación de los servicios de salud destinados a 

la atención materno-infantil, la Secretaría establecerá: 

111. 

IV. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomentar la 

lactancia materna y la ayuda alimentaría tendiente a melorar el 

estado nutricional del grupo materno-infantil. 

Para contribuir al fomento de la lactancia, todos los entes 

públicos de la Ciudad de México, deberán administrar los 

recursos necesarios, personal de salud y el espacio adecuado 

para la disposición de un lactario en cada una de sus sedes. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario 

Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día. siguiente al de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

# 
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TERCERO. Todas las disposiciones legales que contravengan las presentes 

reformas y adiciones se tendrán por derogadas. 

Túrnese el presente dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de Gobierno de 

la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, para los efectos a que refieren 

los artículos 28, 30, 32, 33, 41, 42 y demás relativos del Reglamento para su 

Gobierno Interior. 

Dado en el Recinto Legislativo a los 24 días del mes de octubre del año dos mil 

dieciséis. 
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de Salud y Asistencia Social. · 

NICE OLIVA MARTÍNEZ 

\ 
DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA 

INTEGRANTE 
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. FRANCIS 1 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DIP. ABRIL YANNETTE TRUJILLO VAZQUEZ 

INTEGRANTE 

-~-·· 

1 
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DICTAMEN CONJUNTO QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 

PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL, RELATIVO AL PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y. ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES i:JEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA 

DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y DE LA CREACIÓN DEL INSTITUTO DE 

ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

HONORABLE ASAMBLEA 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracciones 11 y XXVII, 63 y 64 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 y 126 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; así 

como los artículos 8, 50, 52 y 55 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, y habiendo. :3nali~ado el contenido; de la propuesta de 

referencia, se somete a la consideración de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen 

al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En sesión ordinaria de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl 

Legislatura, celebrada el 13 de octubre del 2016, los Diputados A Xavier López Adame, 

Víctor Hugo Romo Guerra y Adrián Rubalcava Suárez, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 126 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, sometieron a consideración de~. Pleno la .. moción suspensiva al Dictamen a las 
,. ¡· 

iniciativas con proyecto de decreto por el cual se reforman los artículos 4, 1 O, 12, 12 bis 1, 12 

bis 2, 15, 17, 19, 25, 27, 28, 29, 31, 32, 42, 49,65 y 65 bis; se adicionan los artículos 4 bis 1, 

27 bis, 28 bis, 28 bis 1, 32 bis, 43 bis de la Ley de Protección a los Animales del Distrito 

Federal; y a la iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforman diversas 
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disposiciones de la Ley de Protección a lo~ Animales del Distrito Federf,ll, por el que se crea 
. r . . 

el Instituto de Atención Animal de la Ciudad de México:-'la moción suspensiva mencionada 

fue aprobada en votación económica. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficio número MDPPSOSA/CSP/422/2016, la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl 

Legislatura, devolvió el original del dictamen mencionado a la Presidencia de la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a efecto de 

atender el objeto de la moción suspensiva de mérito. 

TERCERO.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 32 y 126 d~l Reglamento para el 
··.. ..:: " " ' 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa gel Distr!tg Federal, estas Comisiones Unidas 

de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, y de 

Administración Pública Local se reunieron el día 25 de octubre del 2016, para dictaminar el 

asunto señalado con anterioridad, a fin de someterlo a la consideración del Pleno de esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- En sesión ordinaria del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

VIl Legislatura, celebrada el 1 O de diciembre del 2015, los Diputados A. Xavier López 

Adame, Eva Eloisa Lescas Hernández y Fernando ~árate Salgado del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México; Raúl Antonio Flores García integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y suscrita por los Diputados Carlos 

Alfonso Candelaria López del Partido Encuentro Social y Jesús Armando López Velarde 

Campa, coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentaron la 

"Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 4, 1 O, 11, 12, 12 BIS 

1, 12 BIS 2, 15, 17, 19, 25, 27, 28, 29, 31, 32, 42, 49, 65 y 65 BIS: se adicionan los artículos 
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4 BIS 1, 27 BIS, 28 BIS, 28 BIS 1, 32 BIS, 43 BIS de la Ley de Protección a los Animales del 

Distrito· Federal". 

En esa misma fecha y mediante oficio número MDPPSOPA/CSP/1760/2015, por 

instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VIl Legislatura, fue turnada la propuesta de referencia a la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Protecció~ Ecológica y Cambio Climático, a fin de que con 

fundamento-en el artículo 32 del Reglamento' para: el Gobierno Interior de la Asamblea 
.. : - .._ 

Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del dictamen correspondiente. 

Con fundamento en la fracción VIl del artículo 19 del Reglamento Interior de las Comisiones 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, mediante oficio 

No. ALDFNIIL/CPMAPECC/33/15, de fecha 17 de diciembre del2015, envió a los diputados 

integrantes copia de la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 4, 10, 11, 12, 12 BIS 1, 12 BIS 2, 15, 17, 19, 25, 27, 28, 29, 31, 32, 42, 49, 65 y 65 

BIS: se adicionan los artículos 4 BIS 1, 27 BIS, 28 BIS, 28 BIS 1, 32 BIS, 43 BIS de la Ley de 

Protección a los Animales del Distrito . Federal,!' a fin de recibir las observaciones . . . r 

correspondientes e integrarlas al presente Dictamen. 

Posteriormente, mediante oficio No. ALDFNIIL/CPMAPECC/10/16, de fecha 15 de enero de 

2016, la Presidencia de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección 

Ecológica y Cambio Climático solicitó la prórroga reglamentaria del plazo para dictaminar el 

asunto mencionado, siendo otorgada en los términos de Ley y notificada mediante oficio 

número MDPRPA/CSP/269/2016 de fecha 27 de enero del2016. 
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En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2015, el Pleno de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal aprobó en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

Ejercicio Fiscal 2016, que en su artículo Vigésimo Primero Transitorio se etiquetaran 10 

millones de pesos para el Instituto de Atención Animal de la Ciudad de; México, decreto que 

fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de diciembre del 2015. 

En sesión ordinaria del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl 

Legislatura, celebrada el 19 de abril del 2016, los diputados Víctor Hugo Romo Guerra, 

Leonel Luna Estrada y Raúl Antonio Flores García del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, así como el diputado A. Xavier López Adame del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron la "Iniciativa que reforma 

diversas disposiciones de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, para la 

creación de Instituto de Atención Animal de la Ciudad de México". 

En esa misma fecha, por instrucciones de la Presfdencia de la Mesa Directiva de la H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VIl Legislatura, fue turnada la propuesta de 

referencia a las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección 

Ecológica y Cambio Climático, y de Administración Pública Local, a fin de que con 

fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del dictamen correspondiente. 

Con fecha 26 de abril del 2016, el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra envió oficio dirigido a 

las Presidencias de estas Comisiones DictaminadOias, con número VHRG /076/2016, por 

medio del cual remitió diversas minutas de trabajo y escrito enviado por organizaciones de la 

sociedad civil por la que señalaban diversas observaciones a la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se crea el Instituto de Atención Animal. 
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A efecto de cumplir con dicha disposición, estas Comisiones Unidas se reunieron el día 28 de 

abril del 2016, para dictaminar las iniciativas señaladas con anterioridad, a fin de someterlas 

a fa consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Derivado de la moción suspensiva, objeto del presente dictamen, estas 

Comisiones Dictaminadoras realizan el estudio de diversas modificaciones a la Ley de 

Protección a los Animales del Distrito Federal en materia de registro de perros y gatos, así 

como de la creación del Instituto de Atención Animal de la Ciudad de México. 

TERCERO.- ·Los perros y los gatos son especies que_ han sido domesticadas por el hombre, 

son las mascotas más comunes en los hogares y también son comúnmente abandonados, 

maltratados o explotados para ponerse a la venta obteniendo ganancias aún en contra de su 

salud y sin cumplir con los requisitos de preservación que marca la ley. 

La Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, tiene por objeto proteger a Jos 

animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, buen trato, manutención, alojamiento, 

desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la 

deformación de sus características físicas; asegurando la sanidad animal y la salud pública, 

esto con fundamento en el artículo 1 vigente, que a la letra dice: 

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia 'general en el Distrito Federal; sus disposiciones 
son de orden público e interés social, tienen por objeto proteger a los animales, garantizar su 
bienestar, brindarles atención, buen trato, manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud y 
evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de sus 
características físicas; asegurando la sanidad animal y la salud pública. estableciendo las bases 
para definir: · 

(Primer párrafo reformado GODF 2811112008) 

l. Los principios para proteger la vida y garantizar el bienestar de los animales; 
(Fracción l. reformada GODF 1311012006) 
(Fracción l. reformada GODF 2811112008) 

11. Las atribuciones que corresponde a las autoridades del Distrito Federal en las materias 
derivadas de la presente Ley; 

111. La regulación del trato digno y respetuoso a los animales; de su entorno y de sus derechos 
esenciales, 
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(Fracción /11. reformada GODF 2811112008) 

IV. La expedición de normas ambientales en materia de protección a los animales para el 
Distrito Federal; 

(Fracción IV. reformada GODF 13110120061 

V. El fomento de la participación de los sectores publico, privado y social, para la atención y 
bienestar de los animales domésticos y silvestres. 

(Fra"Cción i1. refurmada GOBF 28/11/2008) 

. { 
V Bis. Promover en todas las instancias públicas, privadas, sociales y científicas, el 
reconocimiento de la importancia ética, ecológica y cultural, que representa la protección de los 
animales, a efecto de obtener mejores niveles educativos de bienestar social, 

(Fracción V Bis. adicionada GODF 28111120081 

VI. La regulación de las disposiciones correspondientes a la denuncia, vigilancia, verificación; 
medidas de seguridad y acciones de defensa y recurso de inconformidad, relativos al bienestar 
animal. 

(Fracción VI. reformada GODF 13110120061 
(Fracción VI. reformada GODF 28111120081 

VIl. El Gobierno del Distrito Federal. las Delegaciones, las Secretarías de Medio Ambiente, 
Salud y Educación, deberán implementar anualmente programas específicos para difundir la 
cultura y las conductas de buen trato y respeto a los animales. 

(Fracción VI/. reformada GODF 28111120081 

VIII. El Consejo Consultivo Ciudadano del Distrito Federal. para la Atención y Bienestar de los 
Animales, es un Órgano de coordinación Institucional y de participación y colaboración 
ciudadana, cuya finalidad principal es, ·establecer acciones programáticas y fijar líneas de 
políticas zoológicas, ambientales y de sanidad, a ef~cto de garantizar los derechos a todos los 
animales del Distrito Federal. 

(Fracción VIII. reformada GODF 2811112008! 

El Consejo estará integrado por dos Representantes de cada una de las Secretarias de Medio 
Ambiente, Salud, Educación Pública y de la Procuraduría Ambiental y Ordenamiento Territorial 
del Distrito Federal; los 16 Jefes Delegacionales y tres representantes de las Asociaciones 
Protectoras de Animales. 

. (Segundo párrafo reformado GODF 2811112008! 

Funcionará conforme a lo dispuesto, por su propio Reglamento, que emitirá la Secretaría. 

(Tercer párrafo reformado GODF 28111/2008! 

IX. Los Consejos Ciudadanos Delegacionales. Son Órganos de consulta y de participación 
ciudadana; cuya finalidad principal es realizar acciones de promoción cultural y participación 
para la protección y bienestar de los animales. 

(Fracción IX,. reformada GODF 2811112008! 

Funcionarán conforme a lo dispuesto por su propio Reglamento, que emitirá la Secretaría. 

(Cuarto párrafo reformado GODF 2811112008) 
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En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras 
leyes. reglamentos. normas y demás ordenamientos jurídicos relacionados con las materias que 
regula este ordenamiento. ·· 

'- . • .. : 

Como se puede observar esta premisa jurfdica describe con claridad que la Ley de 

Protección a los Animales del Distrito Federal, tiene como fin la "protección del animal" desde 

~a ~erspectiva jurfdica de la "regulación de! trato digno y res~etuas_o a los animales; .. de .su _ 

entorno y de sus derechos esenciales," así como la "regulación de las disposiciones 

correspondientes a la denuncia, vigilancia, verificación; medidas de seguridad y acciones de 

defensa y recurso de inconformidad, relativos al b\enestar animal." Fomenta la "participación 

de los sectores público, privado y social, para la atención y bienestar de los animales 

domésticos y silvestres." 

CUARTO.- Las principales autoridades encargad~s de la aplicación de la mencionada Ley 

son el Jefe de,Gobierno del Distrito Federal, la Secretaría del Medio Ambiente, la Secretaría 

de Salud, la Secretaría de Educación y la Secretaría de Seguridad Pública, así como las 

Delegaciones, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal y 

el Juez Cívico.1 

Además, el Consejo Consultivo Ciudadano del Distrito Federal, para la Atención y Bienestar 

de los Animales, órgano de coordinación institucional, participación y colaboración 

ciudadana, tiene como finalidad principal la de "establecer acciones programáticas y fijar 

líneas de políticas zoológicas, ambientales y de sanidad, garantizar los derechos a todos los 

animales del Distrito Federal." 2 

1 Artículos 8 a 1 O Bis de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 
2 Fracción VIII del artículo 1 de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 
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QUINTO.- Además, la Ley de Protección a los Animales conceptualiza en su artículo 56 que 

toda persona podrá denunciar ante la Secretaría de Salud, la Procuraduría o las 

Delegaciones, según corresponda, todo hecho, acto u omisión que contravenga sus 

disposiciones y demás ordenamientos jurídicos aplicables, de conformidad· con lo que 

establece el Artículo 83 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

Si por la naturaleza de los hechos denunciados se tratare de asuntos de competencia del 

orden federal o sujetos a la jurisdicción de :otra autoridad federativa, las autoridades deberán 

turnarla a la autoridad competente. Sin pe.riuicio, rlos· interesados podrán presentar su 

denuncia directamente ante la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, si se 

considera que se trata de hechos probablemente constitutivos de delito, en cuyo caso deberá 

sujetarse a lo dispuesto por la legislación de procedimientos penales aplicable en el Distrito 

Federal, o bien ante el juez cívico correspondiente, quien resolverá sobre la responsabilidad 

en el asunto de su competencia y notificará sobre la denuncia a las Delegaciones, o a la 

Secretaría de Salud, para el seguimiento de los procedimientos de verificación y vigilancia, 

previstos. 

En ese mismo contexto, en el artículo 58 de la Ley de Protección a los Animales, se describe 

con claridad que corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente, a la Secretaria de Salud, a 

la Secretaria de Seguridad Pública, a la Procuraduría y las Delegaciones, eri el ámbito de 

sus respectivas competencias, ejercer las funciones de vigilancia y supervisión para lograr el 

cumplimiento de la Ley. Por lo cual especifica que para las visitas de verificación que estas 

autoridades realicen deberán sujetarse a lo que determinan la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal y su reglamento en la materia. El personal designado al 

efecto debe contar con conocimientos en las materias que regula la presente Ley y cumplir 

con los requisitos de aprobación que emita la Secretaría. 

Con respecto a las sanciones en el artículo 65 de la Ley de Protección a los Animales, se 

describen las autoridades que sancionarán por incumplimiento, siendo estas: 
' 
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1. La Secretaría de Salud3, 

VIl LEGISLATURA 

2. Las Delegaciones, a través de su respectiva Dirección General Jurídica y de 

Gobierno4, 

3. Los Juzgados Cívicos5, y 

4. Con fundamento en el artículo 45 de la ley de \protección a los Animales, para el caso 

de animales transportados que fueran detenidos en su camino o a su arribo al lugar 

destinado por complicaciones accidentales, fortuitas o administrativas tales como 

huelgas, faltas de medios, decomiso por autoridades, demoras en el tránsito o la 

entrega, deberá proporcionárseles alojamiento amplio y ventilado, bebederos, 

alimentos y temperatura adecuada a la especie hasta que sea solucionado el conflicto 

jurídico y puedan proseguir a su destino o sean rescatados y devueltos o bien, 

entregados a Instituciones autorizadas para su custodia y disposición. El reglamento 

establecerá las especificaciones necesarias para la aplicación de esta disposición. En 

caso de incumplimiento la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

actuará de inmediato, incluso sin qúe .r:nédie·.cJenuncia previa, para salvaguardar el 
• ¡ 

bienestar de los animales de que se trate y fincar las responsabilidades que así 

correspondan. 

SEXTO.- Estas Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección 

Ecológica y Cambio Climático, y de Administración Pública Local después de estudiar el 

objeto, ámbito de competencia y procedimiento de verificación y sanción en la Ley de 

Protección a los Animales del Distrito Federal, estiman necesario estudiar de manera 

específica los artículos correspondientes a efecto de aprobarlos de manera razonada. 

SÉPTIMO.- Las referencias a los "Centros de Atención Canina" y a las "Clínicas Veterinarias 

Delegacional'es" en los artículos 4 fracción XIX Bis 2, 10 fracción 111, 12 fracciones 111 y IV, 12 

Bis 1, 12 Bis 2, 15, 17 fracción IV, 32, 32 Bis, 49, 65, 65 Bis y 73 fracciones XI, XII, XIII, 

3 Fracción 1 de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 
4 Fracción 11 de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 
5 Fracción 111 de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. 

9 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCION ECOLOGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y LA 
CREACIÓN DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

• 



COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL VIl LEGISLATURA 

consisten en'modificaciones que buscan homqlo~ar la .Ley que se anafiza, con lo dispuesto 

en la Ley de Salud del Distrito Federal, en la cual se incorporaron dichos términos por 

decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de agosto de 2011. Por lo 

tanto, estas Comisiones Unidas aprueban dicha incorporación. 

-

OCTAVO.- Respecto a las fracciones que se adicionan en el artículo 4 de la Ley de 

Protección a los Animales, se consideran necesarias para dar congruencia al resto de las 

reformas, tomando como concepto relevante la modificación de la fracción 1 que 

conceptualiza la palabra "Animal" detallando que es para "Ser vivo no humano, pluricelular, 

sensible, consciente, constituido por diferentes tejidos, con un sistema nervioso 

especializado que le permite moverse y reaccio!)ar de manera c;oordinada ante los 
- - 1 

estímulos", obteniendo así una definición más cercana a lo que es un animal, y con plena 

armonización con el Código Penal para el Distrito Federal que tipifica el maltrato y crueldad 

hacia los animales no humanos. 

Por lo que hace a la definición de "microchip", se modifica la denominación por "mecanismo 

de identificación", haciendo de éste un concepto más genérico y práctico. 

NOVENO.- La adición del artículo 4 Bis 1, es considerada como procedente por estas 

Comisiones, toda vez que es necesario que los dueños o poseedores de animales se 

responsabilicen de sus mascotas, a fin de disminuir la proliferación de. animales callejeros, 

evitando que $Ufran frío, hambre, falta de atención médica, además de poner en peligro SU 

vida y la de terceros, así como evitar la reproducción callejera de estos animales. En estas 

obligaciones se destaca la de realizar el registro del perro o gato, o efectuar la actualización 

del mismo. De no efectuar el registro el ciudadano obtendrá una multa de 50 a 200 unidades 

de cuenta en la Ciudad de Méxic-o, o un arresto administrativo de 13 a 24 horas. 
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El Registro Único de Animales de Compañía de la Ciudad de México (RAC) se define en la 

fracción XXXIII Bis del artículo 4 de la Ley como el documento que emitirá el Instituto de 

Atención Animal, por la adquisición de un animal de compañía o durante las campañas de 

vacunación y esterilización, en el cual debe constar la relación de personas físicas o morales 

que poseen un animal de compañía, la reseña del animal, su función zootécnica, su número 
- - - - - -

de identificación; número de identificación en caso de perros y gatos, nombre, domicilio y 

número telefónico del propietario tanto de ·per~on.Ps ,físicas como morales, o en su caso del 

responsable d;recto de su cuidado apegado a la legistación en materia de protección de 

datos personales. 

Estas Comisiones Unidas coinciden en que el Programa de Registro de Animales de 

Compañía de la Ciudad de México suba a rango de Ley, toda vez que su utilidad es relevante 

por ser una herramienta que ayuda a localizar a los perros y gatos que se extravían, logrando 

así que permanezcan con su dueño, desalentando su estancia en la vía pública padeciendo 

maltratos. 

DÉCIMO. La modificación del artículo 1 O responde a la necesidad de ampliar el cúmulo de 
·.. . 

facultades quEf en la Ley de Protección a los Animal.es corresponden a la Secretaría de 

Salud, pues su función en materia de sanidad animal es de gran relevancia en esta Ciudad, 

además de que a dicha dependencia corresponde conducir una serie de acciones al 

respecto, como las enlistadas en la fracción XXIX del artículo 24 de la Ley de Salud del 

Distrito Federal, siendo estas adiciones complementarias a lo ya dispuesto en esa 

legislación. 

DÉCIMO PRIMERO. Estas Comisiones Unidas otorgan a la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial la facultad de supervisar, verificar y dado el caso, sancionar 

conforme a lo estipulado en la Ley, a los establecimientos que incumplan la serie de 

obligaciones que marca el artículo 28 Bis, por lo cual se aprueba la adición de una fracción al 

artículo 11 de la Ley. 
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Estas dictaminadoras estiman urgente y necesario reformar la Ley, reconociendo que la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial se ha convertido en una institución 

que recibe gran cantidad de denuncias en rnateriáde.maltrato animal. 

Cifras oficiales demuestran que en los últimos años, el número de denuncias relacionadas 
- - -- --

con presuntos casos de maltrato animal se ha incrementado en un 300 por ciento, 

convirtiéndose en una de las principales causas por las cuales las personas acuden a la 

Procuraduría. Tan sólo en lo que va del 2016 se han recibido 731 denuncias, ocupando el 

segundo lugar dicho rubro. 

Es importante destacar que en materia de supervisión, verificación y sanción de los 

establecimientos dedicados a la venta o crianza de animales, que incumplan con lo 

establecido en el artículo 28 Bis de la Ley de Protección a los Animales, pueda también la 
,. , ... ! ' 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriál; verificar y sancionar. Se deja también 

esta facultad a las Delegaciones y al Juez Cívico, con el fin de facilitar al ciudadano, entre 

sus -alcances la facilidad de quejarse ante cualquiera de estas tres autoridades y lograr 

resultados. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con la finalidad de sumar y coordinar esfuerzos institucionales en el 

cumplimiento de la Ley en estudio, estas Comisiones coinciden en adicionar una fracción al 

artículo 12, consistente en brindar a los titulares de los órganos político-administrativos la 

facultad de coordinar su actividad con la Secretaría de Salud -principal autoridad local 

encargada de todo lo relacionado a la sanidad animal- para el mejor cumplimiento de los 

programas que marca la normativa en comentó: 

DÉCIMO TERCERO. Estas dictaminadoras coinciden en brindar más facultades a los 

Centros de Atención Canina y Felina, y Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones 

Territoriales, en el artículo 12 Bis 1. Básicamente la de expedir el certificado de vacunación 

de perros y gatos, pues se estima importante regular el registro de perros y gatos, a fin de 
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que inmediatamente a su adquisición el animal se pueda registrar, mediante opciones que lo 

faciliten al ciudadano. 

Lo anterior está enfocado a si la adquisición del perro o gato es de un establecimiento 

dedicado a la venta o la cría, pueda entregar al animalito, con los requisitos de salud, 
- - - - -

compraventa, esterilización y registro. Ahora bien, si el animal es adoptado, fue un regalo o 

cualquier otra forma de adquisición diferente a la compraventa, pueda registrarse con 

facilidad. 

DÉCIMO CUARTO. En congruencia con la modificación al artículo 12 de la Ley, estas 

Comisiones realizan lo conducente en el artículo 15, bajo el argumento referido en el 

Considerando Décimo Segundo. 

DÉCIMO QUINTO. Se aprueba en sus términos el artículo 25, con el propósito de establecer 

de manera expresa una serie de conductas prohibidas con relación a la materia de la Ley. Se 

trata de conductas hacía los animales y la prohibición del abandono de cadáveres de 

animales como un asunto de salubridad y se establece la excepción a otorgar el registro de 

animales a aquellas personas que hayan sido sentenciadas por la comisión de delitos por 

actos de maltrato o crueldad contra los animales. 

En congruencia a lo anterior, se enlistan las mencionadas adiciones en el inciso b), fracción 

111 del artículo 65 de la Ley, como conductas sujetas a las sanciones que el propio artículo 

marca. 

DÉCIMO SEXTO. Estas dictaminadoras consideran que la adición de un artículo 28 Bis a la 

Ley en comento detalla una serie de obligaciones adicionales a las que ya se encuentran 

dirigidas a los establecimientos dedicados a la venta y cría de animales con objetivos 

específicos claros, como: 
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a) Profesionalizar la venta de animales de compañía, como se refleja en las fracciones 11, 

VIII, IX y X. 

b) Incentivar la cultura de la adopción, en la fracción XI. 

e) El de cumplir con obligaciones ·administrativas que respalden su actividad, en la fracción 

l. 

d) El de brindar a los animales condiciones fí$icás necesarias para vivir adecuadamente en 

el lugar donde son puestos a la venta, como se detalla en las fracciones IV y V. 

e) El de brindar a las personas condiciones sanitarias idóneas respecto de las especies que 

les son ofrecidas para compra, en las fracciones 111, VI, VIl, IX y X. 

Respecto de los requisitos para poder vender un animal. de compañía establecidos en la 

fracción VI del artículo 28 Bis del decreto que se analiza, si bien constituyen limitaciones a la 

propiedad, la venta se sujeta a esos requisitos de conformidad al párrafo tercero del artículo 

27 de la Constitución Política de los Estados· Unidos Mexicanos, el cual dispone, en lo 

conducente, que /a nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 

privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio 

social, el aprovechamiento de los elementosr naturales susceptibles ; de . apropiación, con 

objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 

lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana; entendiendo como interés público, el interés de la colectividad, que 

puede consolidarse incluso a través del sacrificio de los intereses de algunas categorías, 

grupos o individuos. 

En el caso que nos ocupa, es de interés público garantizar, a través del establecimiento de 

normas jurídicas precisas en la legislación local, que los capitalinos gocen de la manera más 

amplia posible del derecho humano a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar, al cual hace referencia el artículo 4 de nue~tra Carta Magna. · 
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Por lo tanto estas Comisiones Unidas estiman que la inserción es procedente, pues 
' .. 

responde a .. un asunto de corresponsabilid.ad ·po~. parte de quienes se dedican a la 
. . 

compraventa de estos animales, evitándose con ello padecimientos por zoonosis, se 

garantiza la seguridad de los ciudadanos evitando ataques de perros, así como casos de 

daños físicos por maltrato o crueldad hacia los mismos; en el caso de presentarse una 
- - -

situación de abandono, que la criatura se reproduzca de manera incontrolada y con ello 

aumente la población de perros callejeros, y también a garantizar, en lo referente a las 

personas físicas y morales dedicadas a la crianza el ejercicio de su actividad pudiendo 

destinar a los animales a un fin más allá del de la mera compañía, y en lo que respecta a los 

propietarios, una tenencia responsable .. 

DÉCIMO SÉPTIMO. La adición de un artículo 28 Bis 1, responde a la necesidad de incluir 
·" . ; -

mandatos mínimos de índole administrativo y ·sanitario a aquellos lugares diferentes a los 

establecimientos dedicados a la venta, donde los animales domésticos de compañía 

permanecen por tiempo definido, toda vez que la Ley vigente no establece ningún tipo de 

obligaciones para ese tipo de instalaciones. 

DÉCIMO OCTAVO. Estas Comisiones estiman adecuado modificar el artículo 29 de la Ley, 

toda vez que se torna en obligación de los propietarios de animales llevar a cabo el registro 

de sus mascotas, pues actualmente es potestativo. Ello generará un mejor control, 

protección y, en caso de extravío de algún animal, vincularlo más fácilmente con su dueño. 

En caso de abandono, al estar obligado el registro por parte del dueño, este podrá ser 

ubicado y eventualmente sancionado. 

DÉCIMO NOVENO. La reforma al artículo 31 reitera la importancia de contar con un 

mecanismo de identificación de los animales de compañía. 

VIGÉSIMO. Las modificaciones planteadas al artículo 32 se aprueban, pues debe 

establecerse de manera específica en la Ley que los Centros de Atención Canina y las 
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Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales son los lugares donde deben 

remitirse los animales extraviados, la obligación de esterilizar a los animales como previsión 

sanitaria y la de brindar alimento como medida de protecCión, cuyo costo correrá a cargo del 

propietario cuando lo reclame en tiempo y forma. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Estas dictaminadoras coinciden en la adición de un artículo 32 Bis a 

la Ley, con la finalidad de fortalecer lo dispuestoen el artículo 32, así como establecer con 

precisión el destino de aquellos animales que, en posesión de alguna autoridad, sean o no 
. 1 . 

reportados como extraviados. . . ..._. ~ 

VIGÉSIMO SEGUNDO. La modificación del artículo 49 se efectúa para homologar su 

redacción con la del artículo 32, por lo cual se aprueba en sus términos. 

VIGÉSIMO TERCERO. En lo concerniente al artículo 65 de la Ley en análisis, estas 

Comisiones determinan que las conductas violatorias a que hacen referencia los artículos 

enlistados en dicha disposición, merecen una sanción pecuniaria de 50 a 200 Unidades de 

Cuenta de la Ciudad de México, toda vez que ello, a juicio de estas dictaminadoras, inhibirá 

de manera paulatina que se transgredan diversas normas enfocadas a la protección de los 
~ : -

animales en nuestra ciudad. 

De la misma manera, la adición de una fracción IV al artículo en comento dará facultades 

sancionatorias a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 

Federal, para imponer multas respecto de transgresiones específicas a la Ley, como las 

estipuladas en los artículos 27, 27 Bis, 28, 35 y 39 de la Ley. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Estas Comisiones Unidas coinciden con los planteamientos 

realizados por el diputado Víctor Hugo Romo en la sesión ordinaria de este órgano 

legislativo, celebrada el 15 de diciembre de 2015, por los cuales propuso la creación del 

Instituto de Atención Animal en la Ciudad de México. Refirió que: 
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Hoy existen diferentes funciones en diferentes entidades gubernamentales, desde 

la Secretaría de Seguridad Pública, desde la Secretaría de Salud, desde las 

delegaciones políticas del Distrito Federal y I]O existe un ente que dirija la política . . .,.. . 

pública, estos derechos de tercera y de cuart~ generación específica para la 

atención animal en la Ciudad de México. No hay un ente que genere censos 

cotidianos, que genere un registro cotidiano, que genere toda esta política que se 

tiene que realizar en la Ciudad de México. 

Esta propuesta es crear el Instituto de Atención Animal de la Ciudad de México, 

que coordine las labores y jornadas de vacunación, esterilización y demás 

mecanismos de prevención epidemiológica, brindar asesoría sobre el cuidado y 

responsabilidad de tener mascotas en el Distrito Federal, mejorar obvio la 

infraestructura y la capacitación en centros de control animal para evitar su 
' 

maltrato,· promover medidas de adaptaciórí· de per(o_s y gatos, fomentar y ampliar 

el programa de chip obligatorio y registro y censo de animales de compañía, 

regular adecuadamente la compraventa de mascotas, supervisar la crianza, 

venta, posesión de razas peligrosas, etcétera. 

VIGÉSIMO QUINTO.- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Primero 

Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 

Fiscal 2016, estas Comisiones Unidas consideran procedente la creación una entidad 

encargada del cuidado, bienestar, respeto y protección de los animales no humanos en la 

Ciudad de México. 

El Instituto de Atención Animal se crea como órgano descentralizado, sectorizado a la 

Secretaría del Medio Ambiente, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 

autonomía técnica, el cual tiene por objeto generar y desarrollar las políticas públicas en 

materia de protección y bienestar de los animales en la Ciudad de México. Contará con el 
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Consejo de At~nción Animal de la Ciudad de i11é~icci, i~tegrado por diversas dependencias 

involucradas en la materia de la Ley y con un Director General, como funcionario encargado 

de conducir los trabajos del Instituto. 

VIGÉSIMO SEXTO.- Con fecha 29 de abril del presente año, los diputados A. Xavier López 
-- ·- - - -

Adame y Víctor Hugo Romo Guerra, se reunieron con Mariaelena Hoyo, Karina Moreno 

Ocampo, Directora General del Servicio Público de Localización Telefónica, así como 

abogados del Despacho Alanís-Paredes Consultores, a fin de escuchar las observaciones al 

Dictamen aprobado por estas Comisiones Unidas en sesión de 28 de abril del presente año. 

Posteriormente, se realizaron diversas mesas de trabajo con la finalidad de escuchar las 
' : .. 

inquietudes y propuestas de las siguientes Asociaciones Protectoras de Animales: 

1. Animal Vitae; 

2. Todos Somos Animales; 

3. Mundo Patitas; 

4. Fundación Ángeles Abandonados; 

5. Humane Society lnternational México; 

6. Protección del Perro Callejero A.C; 

7. Federación Canofila Mexicana A.C; 

8. FRECDA; 

9. Fundación Tomy; 

10.CARA; 

11. Tres Animales; 

12. Nuestros Hermanos Sin Voz; 

13. Pet Concepts; y 

14.50 Ángeles Nuestra Lucha. 
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Asimismo, participaron destacados académicos especialistas en bienestar animal como fue 

el doctor Carlos Fernando Esquive! Lacroix, catedrático de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

!am_?ién_ estuvieron p~esentes diversos _funcionari~s que escucharon las prop~estas _Y_ 

realizaron aportaciones, como los enlaces legislativos de Secretaría de Salud, Hospital 

Veterinario en lztapalapa, Secretaría de Seguridad P~blica, la Brigada d~ Vigilancia Animal y 
' 

de la Secretaría del Medio Ambiente, todos de la Ciudad de México. Además, estuvieron 

presentes representantes de: la Clínica Veterinaria Delegación de lztapalapa, y de los 

Centros de Control Canino de la Magdalena Contreras e lztacalco. 

Entre los activistas que participaron se encontraron siempre atentos y presentando 

propuestas: abogados, médicos veterinarios, criadores independientes, e instructores para 

perros. 

Las propuestas fueron escuchadas en 6 mesas de trabajo realizadas el 7, 20 y 26 de julio y 

el4, 11 y 29 de agosto del 2016, donde se~naliz?ron los siguientes tem~s: 

1. La implementación del microchip, que desde las primaras reuniones la gran mayoría 

manifestó no aceptarlo, pero el espíritu de dar seguimiento a esta implantación es 

tener control de los perros de raza fuerte con temperamento alto, obteniendo como 

objetivo si agrede físicamente contactar sin problemas al dueño, así como encontrar a 

su dueño en caso de extravío. Cabe destacar que el microchip es un dispositivo 

pequeño y nada molesto o doloroso para el animal. 

2. Un tema muy importante es el de las funciones o atribuciones de las Clínicas 

Veterinarias Delegacionales, Centros de Control Canino y análogos, ya que de la 

reformas aprobadas durante la V Legislatura de este órgano legislativo no se ha 

podido cumplir, pues no todas las delegaciones han cambiado su denominación y 
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funciones de Centro de Control Canino al de Clínica Veterinaria, padeciendo hoy en 

estos Centros la falta de recursos económicos y de infraestructura operativa. 

.. .. 

3. Ya no se permitirá la famosa "captura" o "redada de perros" por parte de las Clínicas 

Veterinarias Delegacionales del Distrito Federal, figuras reguladas antes en la Ley. 
- - - - ·- -- ~ 

4. Modificar el concepto de "censo" por el de "registro único", de acuerdo a lo estipulado 

por representantes de la Secretaría de Salud, ya que es metodológicamente 

imposible tener un censo preciso de animales de compañía, ya que el mecanismo 

que se utiliza es el de la estimación a través de un prorrateo, que ha sido bastante útil 

desde 1996. Además se establece la obligatoriedad de ser digitalizado con fines 

cualitativos y cuantitativos. 

5. La regulación precisa de los criadotes ·y criad~ros, con el fin de no permitir más la 
' ... ·. 

crueldad en criaderos clandestinos. 

6. La delimitación precisa del objeto y la adscripción administrativa del Instituto de 

Atención Animal de la Ciudad de México, así como el ajuste preciso al marco 

normativo vigente. Sobre este tema se agregó en la integración del Instituto a la 

Secretaría de Educación a petición expresa de diversos participantes. Así como un 

Comité de Bioética. 

7. Asimismo, se amplió el marco de funciones del Instituto, por ejemplo: 

a) ·La implementación de políticas públicas que meJoren las condiciones de 

protección y bienestar animal en los Centros de Atención Canina y de las Clínicas 

Veterinarias Delegaciones y análogos; 

b) Establecer criterios homogéneos y estandarizados sobre calidad y servicios en los 

Centros de Atención Canina y en las Clínicas Veterinarias Delegacionales; 
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e) Coordinar con las autoridades encargadas de educación de todos los niveles, la 

difusión de información e impartición de pláticas, conferencias, foros y cualquier 

otro mecanismo de enseñanza referente a los temas de bienestar y protección a 

los animales, así como de tenencia responsable, a través de múltiples plataformas 

y medios; 

d) Supervisar y verificar el destino de los recursos asignados a la esterilización, 

vacunación, atención médica veterinaria y demás actividades relacionadas con el 

bienestar y la protección animal, en todos los entes públicos de la ciudad 

relacionados con el tema; 

e) QÚe_ellnstituto supervisará que tod~ la infórm~ción sobre las acciones y recursos 

relacionados con la esterilización, vacunación, atención médica veterinaria y 

demás actividades relacionadas con el bienestar y la protección animal, sean 

información pública y se tenga acceso a la misma a través de los portales 

electrónicos de los diversos entes públicos involucrados; 

f) Podrá solicitar a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal el presupuesto 

suficiente para el desarrollo de proyectos relacionados con la protección y 

bienestar de los animales; 

8. Que sea la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la encargada de efectuar los 

mecanismos de nombramiento de las represE?ntaciones del sector académico en el 

Consejo de Atención Animal de la Ciudad de México del Instituto. 

Derivado de las inquietudes de la Asociaciones Protectoras de Animales, la Presidencia de la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, 

giró oficio de solicitud a las autoridades que tienen a su cargo la administración de los 

Centros de Control Canino o Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, 

preguntando sobre los servicios que brindan, así como las carencias financieras y de 

recursos humanos de cada sede, obteniendo las siguientes respuestas: 
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MEDIO 
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lztapalapa 

Clínica 
Veterinaria 
Delegacional 

• Captura animal 
veterinarios • Fumigación a escuelas 

•Esterilízacion- canina - _-con -- -servicia -,Y 
felina 

• Vacuna antirrábica 
• Consulta veterinaria 
• Concientización de dueño 

responsable 
• Observación de mascotas 
• Curación de heridas 
• Necropsia 
• Adopción sólo de mascotas 

sanas 
• Jornadas de esterilización 
• Eutanasias humanitarias 
• Cremación de mascotas 
Esterilización y aplicación de 
vacuna antirrábica 

• Consulta veterinaria 
• Consulta veterinaria con 

observación 
• Captura animal agresor a 

domicilio 

los~ 365 días 
del año, en 
horarios 
matutino, 
vespertino y 
especial 

Médicos 
veterinarios 
Agentes 
sanitarios 
Personal 

• Esterilización 
felina 

canina y administrativo 
y de limpieza 

;; Mascota no deseada 
recogida en domicilio 

• Corte de orejas y cola 
• Curación de heridas 
• Necropsia 
• Sacrificio y/o eutanasia 
• Desparasitación 
• Alimentación 
• Cirugía mayor o menor 
• Cesárea canina y felina 
• Vacuna triple, parvovirus 
• Extirpación de Glándula de 

Harder 

Material de 
medicamento, curación y 
limpieza abastecidos el 2 
de agosto del 2016 

22 
----=---ce--- ------- ~-:::-::o==-::=:::-;-;:o:=-:-::--c=-=-===:c;-:-:::-=-:-:-=:::-:;-;:::::::-;-:::--:-:-;=:-:==-:===-;-:,:--:-:-=::-=--x-::~ 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCION ECOLOGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y LA 
CREACIÓN DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL VIl LEGISLATURA 

Cuauhtémoc 

Miguel Hidalgo 

• Consultas 
• Vacunas 
• Curaciones 
• Esterilizaciones 
• Desparasitaciones 
• Captura de animales por 

donación o denuncia 

• Atención de emergencias 
Aplicación de cuadro 
básico de medicina 
preventiva 

• Esterilización 
· ·· • Captura retiro de perros y 

gatos abandonados o 
ferales 

• (82 capturados y 402 
entregados 
voluntariamente) 

• Vacuna antirrábica 
• Campañas permanentes 

de esterilización con 
apoyo de Sector Salud 
(415) 

• Consultorio de control 
canino. 

Nota: Solicitud de Xochimilco: 
Presupuesto para una clínica, 
para que las actividades antes 
mencionadas se incrementen 
y con ello evitar que los 
animales tengan que ser 
llevados al centro antirrábico 
Luis Pasteur. 

Sin carencia 
de . material 

·humano 

4 médicos 
veterinarios 
zootecnistas 
3 chóferes 
2 capturadores 

Material ·de limpiez~ $ 
100,000 
Alimento de animales $ 
70,000 
Productores de piel, 
cuero y plástico 
$ 10,000 
Medicina y 
Jar:macéuticos-$-200.,.000 _ 
Productos de seguridad 
personal $ 70,000 
Publicidad $ 
15,000 
Sin datos. 

Sin clínica veterinaria Sin datos. Sin datcis. 
delegacional, sólo cuenta con 
2 consultorios. 
Brindan sólo consulta médica 
Vacunación antirrábica y 
esterilización se lleva a cabo 
en coordinación con la 
Jurisdicción Sanitaria en 
Cuauhtémoc 
Cuenta con dos Centros 
dedicados a la Salud Animal: 

No cuenta con No se 
personal suficiente 
ca acitado médico, 

cuenta con 
equipo 

ue se 
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• La Clínica Veterinaria 
Miguel Hidalgo. 

• El Consultorio 
Veterinario 18 de 
marzo. 

Los servicios otorgados son: 

.. -Goostilta 
• Esterilización 

quirúrgica. 
• Aplicación de 

vacunas. 
• Tratamientos . 
• Desparasitaciones 
• Procedimientos 

quirúrgicos menores 
y mayores. 

Todos los procedimientos 
realizados en estos centros 
se llevan a cabo de acuerdo a 
los lineamientos publicados 
en la entonces Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 4 de 
septiembre del 2013, 
excluyendo lo referente a la 
captura, ya que estas 
actividades van en contra de 
las directrices trazadas por la 
administración, por lo cual no 
se cuenta con equipo e 
instalaciones asignadas para 
dicho fin. 

Las actividades referentes a 
la salud animal, han atendido 
a 40 mil usuarios nuevos 
desde el 2010 a la fecha, así 
como 11 mil servicios 
otorgados este año. 

Dentro de las actividades 
encaminadas a los perros y 
gatos se ha trabajado en 
conjunto con la Secretaria de 
Salud de la Ciudad de 
México, la Procuraduría 
Ambiental y de Ordenamiento 
Territorial, Procuraduría 
Federal de Protección al 

para operar 
equipos de 
diagnóstico. 

carece de: 

• Rayos X 

• Ultrasonido. 

• Anestesia 
Inhalada. 

- - - -

• Instalación de 
oxígeno. 

La Delegación opera un 
quirófano móvil 
propiedad de la 
Secretaría de Salud de 
la Ciudad de México, por 
lo que es necesario 
contar con un quirófano 
y así disponer del 
servicio de forma 
permanente. 

24 
=D:-::IC=TA-:-:M=E::-:N-::Q:-:-U.EPRESENTA:-:-N-:-L-:-AS::-::-CO=M=-=-I'""S:-::IO::-:N=E-=-s-:-:U-:-:-N=ID:-::-A-::-S-=D=E-=P=R=Es=E""R:::-V:-:-A-=ci:-:.:O:-:-:N:-::D:c::E:::-L-:-M:-:::E:::Dc:-:10::-:-:AM07B=ci=E:-:cNT=::E::-,-=p=R-=oT=-=E::-::C:-::C::-:IO""'N-:-cE=:C:-:0::-:-L-czO-=G-:-:IC:--:--A 

Y CAMBIO CLIMÁTICO. Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y LA 
CREACIÓN DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA · Y 
CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL VIl LEGISLATURA 

Ambiente . y algunas 
asociaciones protectoras de 
animales. 

CENTROS A CARGO DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CDMX 
·.• 

control y Prevención de la 
Rabia, realizando campañas 
gratuitas de: 

Vacunación antirrábica 
canina y felina 
Esterilización en perros y 
gatos 
Control de rabia y otras 
zoonosis 
Prevención de lesiones de 
importancia salud publica 
Captura (solo mediante 
solicitud ciudadana) 
Sacrificio humanitario 

marzo del 2016, 
aplicaron 
1,040,000 dosis 
gratuitas 

enero a 
junio del 
2016, 
realizaron 
30,000 
cirugías 

Asimismo, la Presidencia de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección 

Ecológica y Cambio Climático realizó los siguientes recorridos para conocer la forma de 

trabajo y carencias de los Centros de Control Canino, Clínicas Veterinarias y de la Brigada de 

Vigilancia Animal, a cargo de la Secretaría de Seguridad Publica de la Ciudad de México: 

Tláhuac 
Centro de Control 
Canino 

·· RECORRIDOS 
PRESUPUESTO: 

• Asignado pero va en disminución. 
• Cuotas de recuperación. 

SERVICIOS: 
• Servicios gratuitos en un horario de 8:00 am a 8:00 pm. 
• Vacunación de rabia (aplicación)$ 12.00 
• Consulta 
• Captura de i:mimal agresor 
• Captura del animal en vía pública a petición ciudadana 
• Cirugías 
• Esterilizaciones $185 hembra, $104 macho 
• Envían a Salud muestras de encéfalo de animales sacrificados por 

rabia 
• Realizan pláticas para fomentar la cultura del cuidado de animales 

y de enfermedades por zoonosis. (Más común _paracitos 
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lztapalapa 
Clínica Veterinaria 
Delegacional 

·~. f 

intestinales) 

CARENCIAS: 
• Material 

PROBLEMÁTICA: 

• Abandono frecuente de animales, 

• La captura de animales en vía pública; ya que los Lineamientos 
Generales-de·Brganización-y 0peración-s-anitaria- de--las-G-tfnicas-· -
Veterinarias Delegacionales del DF, lo prohíben, mientras que la 
Ley de Protección a los Animales del DF lo permite. Estos 
lineamientos se desprenden de la Ley de Salud del DF. 

• 

• 

Realizan sacrificio humanitario, enviado a Salud los cadáveres, 
pero últimamente por Norma ya no recibe los cadáveres. 
No cuentan con las condiciones para hacer el cambio de antirrábico 
a clínica veterinaria, con base a las reformas de la Ley de Salud del 
DF, del2011. 

OTRAS ACTIVIDADES:·. 
• Envían muestras de animales sacrificados aliNDE para su estudio 

y posible detección de alguna bacteria o enfermedad. 
• Realizan jornadas informativas para la concientización y 

res onsabilización de los dueños de animales domésticos. 
PRESUPUESTO: 

• Anteriormente su presupuesto alcanzaba hasta los $ 4,000, 000, 
hoy en día ha sido gravemente recortado. 

• Mensualmente obtienen ingresos (autogenerados) aproximados de 
$ 20, 000 por los servicios de: 

• Esterilización, vacunas, entre otros servicios. 
• Esterilización talla chicha$ 133 
• Esterilización talla mediana y grande $ 266 
• Felinos $ 87 
• Vacuna múltiple (aplicación)$ 167 

SERVICIOS: 
• Esterilización y vacunas. 
• Esterilizaciones. 

CARENCIAS: 
• No cuentan con área de necropsia. 
• Cuentan con 20 jaulas de herrería. 

PROBLEMÁTICA: 
• El cambio de antirrábico a clínica veterinaria, conllevó a cambios 

como la prohibición de captura de animales en vía pública, ya que 
estas sólo las pueden llevar a cabo por medio de un escrito. Por lo 
que la captura ha ido disminuyendo, ya que anteriormente 
capturaban de 200 hasta 300 perros, ahora solo reciben los que 
voluntariamente llevan los vecinos a los centros. 

• Quien realiza la captura de animales agresores es la Brigada de 
Vi ilancia Animal, entre ando estos animales a los Centros de 

26 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCION ECOLOGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y LA 
CREACIÓN DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



COMISIONES UNIDAS DE PRESeRV f\C~ÓN · DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL VIl LEGISLATURA 

Recorrido de la 
Brigada de Vigilancia 
Animal. 

Control Canino. 
• Según estadísticas hay un promedio de 465,00 perros, de los 

cuales por lo menos la mitad, están en situación de calle. 
• En febrero y marzo aumenta la cantidad de perros abandonados, 

entregados voluntariamente a la Clínica. 
• La mayoría de personas esterilizan más a las hembras que a los 

machos .. 
• Dentro de la Clínica hay 5 infectados de leptospirosis, de los 

cuates-2 ya han fattecido. Y· SAlUB-y -las 9E!;;;-EG-A-GIGNE-S sin­
manifestarse en este tema. 

OTRAS ACTIVIDAD.ES: -. · 
~ 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 

• 

Realizan servicios de fumigaGión de plagas a escuelas . 
Si se reporta una lesión por un perro agresor, la Clínica o Centro 
realiza el siguiente protocolo: 
Buscar al perro o gato, capturarlo; 
Buscar al dueño si lo hay; 
Verificar las lesiones; 
Si el animal tiene propietario se le pide lo entregue de lo contrario 
tiene que firmar una responsiva con un médico veterinario 
particular, para verificar que el animal esté libre de rabia; 
Si el animal es llevado a la clínica se mantiene en observación por 
40 días; 
Pasando los 40 días si no hay ningún indicio de rabia o alguna otra 
enfermedad se entrega el animal al propietario y si es de la calle se 
procede a dormirlo (Sacrificio humanitario) 

Nota: El último caso de rabia canina la tuvieron en 2001, el paciente 
mordido falleció. En 2005 tuvieron un caso de rabia por quiróptero 
(murciélago). 

Asimismo, trabajan en conjunto con el municipio de Nezahualcóyotl y Los 
Re es la az. 
Presupuesto. 

• Actualmente no se cuenta con un recurso presupuestado, por la 
Oficialía Mayor de la Secretaria de Seguridad Publica, para llevar a 
cabo sus actividades correctamente. 

Problemática: 
• Se está perdiendo el proyecto inicial de rescate, ya que se están 

convirtiendo solo en refugio temporal, tienen 120 perros. 
• Atienden a más de 1400 por mes. 
• No tienen insumas suficientes, así que reciben donaciones de 

medicamento y alimento para atender a los animales. 
• En caso de rescatar fauna silvestre, se envían a la PROFEPA. 

Servicios: 
• Médicos para todos los animales que son rescatado, por 

cuestiones de salud o lesiones graves por maltrato. 
• En no más de 72 horas canalizar. a los animales a las Asociaciones 
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Protectoras de Animales. Pero también tienen perros o gatos con 
más de un año de refugio. 

• En 1 año llevan 1 00 adopciones. 

- ··~, 1 

Personal: 
• 74 elementos policiacos. 
• 4 médicos. 
•- 4-admimstr-atives; 

Programas: 
• "Apadrina un animal de compañía", consiste en invitar a los 

interesados en adoptar un perro o gato y acudir todos tos domingos 
a las instalaciones de la Brigada para interactuar con animales que 
fueron recuperados o rescatados de las calles o de personas que 
los maltrataban; cabe mencionar que dichos ejemplares ya se 
encuentran rehabilitados y en condiciones adecuadas para ser 

En virtud de las discusiones efectuadas en las seis mesas de trabajo y los recorridos 

realizados a las instalaciones mencionada,s, se aportaron modificacio.nes al Dictamen ya 

aprobado por las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección 

Ecológica y Cambio Climático y de Administración Pública Local, por lo cual consideramos 

prudente modificar el Dictamen de mérito, a fin de enriquecerlo y aprobar un Decreto que 

permita a la sociedad un mejor servicios de los sectores involucrados con la protección y el 

bienestar animal, brindando por supuesto a los animales de compañía certeza de que están 

mejor con la creación del Instituto de Atención Animal. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Las Comisiones Unidas consideran que el Instituto deberá dar 

prioridad al registro de animales de compañía a través de mecanismos tecnológicos, que 

permitan un registro ágil y eficiente de los animales de compañía. 

Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas de 

Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, y de 

Administración Pública Local, sometemos a consideración del Pleno de esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal el siguiente: 
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ÚNICO.- Se reforman los artículos 1°, 4, 5, 9, 10, 10 Bis, 11, 12, 12 Bis 1, 12 Bis 2, 15, 17, 

19, 25, 27, 29, 31, 32, 49, 65 y 65 Bis; y se adicionan los artículos 4 Bis 1, 27 Bis, 28 Bis, 28 

Bis 1, 32 Bis, así como el capítulo XII denominado DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL 
---------

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con los artículos 72 al 77 de la Ley de Protección a los 

Animales del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia. general en el Distrito Federal; sus 
disposiciones son de orden público e interés social, tienen por objeto proteger a los animales, 
garantizar su bienestar, brindarles atención, buen trato, manutención, alojamiento, desarrollo 
natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la zoofilia y la deformación de 
sus características físicas, así como asegurar la sanidad animal, la salud pública y las cinco 
libertades del animal, siendo estas: libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y 
angustias, de incomodidades físicas o térmicas, de dolor, lesiones o enfermedades, y 
para expresar las pautas propias de comportamiento. 

Además de establecer las bases para definir: 

l. a la VI. ... 

VIl. El Gobierno del Distrito Federal, el Instituto, las demarcaciones territoriales, las 
Secretarías de Medio Ambiente, Salud y Educación, deberán implementar anualmente 
programas específicos para difundir la cultura y las conductas de trato digno y respetuoso a 
los animales; · 

VIII. a la IX .... 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la Ley 
Ambiental del Distrito Federal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal, las normas 
ambientales en materia de protección a los animales para el Distrito Federal y las normas 
oficiales mexicanas, se entenderá por: 

29 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCION ECOLOGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y LA 
CREACIÓN DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



¡. 

f_ - •• 

COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL VIl LEGISLATURA 

l. Animal: Ser vivo no humano, pluricelular, sintiente, consciente, constituido por 
diferentes tejidos, con un sistema nervioso especializado que le permita moverse y 
reaccionar de manera coordinada ante los estímulos; 

11. Animal abandonado o en situación de abandono: El que queda sin el cuidado o 
protección de sus propietarios o poseedores, poniendo en riesgo su integridad física o 

-vida así como los que aeán1bulenliffi'(filient~ por la V~ púbttc-a-sirrp·ta·c"a ·cte· j·dentidad·u 
otra forma de identificación, y sus descendencias;· 

IV. a la V Bis .... 

V Bis 1. Animal para venta: Todo aquel destinado al comercio en los establecimientos 
autorizados para tal efecto; 

VI. a la XI. .. 

XI Bis. Animal de compama: Todo animal mantenido por el humano para su 
acompañamiento y que vive bajo sus cuidados, sin riesgo para su vida y la de la 
comunidad; 

XI Bis 1. Animal en adopción: Aquel animal en condiciones de ser entregado a otra 
persona par~ que esta asuma la responsabiJidad de su cuidado; 

, ; ,. 

XII. a la XVII ... 

XVII Bis. Bozal: Estructura de cuero o plástico, tipo cesto utilizado para cubrir el 
hocico de un animal que le impide morder, pero lo suficientemente abierto para 
permitirle respirar. 

XVIII. a la XVIII Bis .... 

XVIII Bis 1. Centros de Atención Canina y Felina: Todos los establecimientos operados 
por la Secretaría de Salud que llevan a cabo actividades orientadas a la prevención y 
control de la rabia en perros y gatos, a que hace referencia el inciso a), fracción 1, del 
artículo 175 de la Ley de Salud del Distrito Federal; 

XIX. al XIX Bis .... 

XIX Bis 1. Clínicas Veterinarias en· las Demarcaciones Territoriales: Los 
establecimientos públicos para el servicio de atención veterinaria de perros y gatos, a 
que hace referencia el inciso b), fracción 1, del artículo 175 de la Ley de Salud del 
Distrito Federal; 
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XX. a la XXI. .. 

VIl LEGISLATURA 

XXI Bis. Criador: La persona física o moral que realiza las actividades de reproducción, 
selección o crianza para el mejoramiento y fomento zootécnico de los animales; 

XXI Bis 1. Criadero: Lugar destinado a la reproducción y crianza con fines de venta, 
· cUyaa·ct•vTaaase encuentra regTtla.aa por esta·teyy aemas te-gtsta-ctórr apticabte-; · - - - - ·· - · 

XXII. a la XXIV Bis 2 .... 

XXIV Bis 3. Establecimiento comercial autorizado: Todo aquel local o inmueble 
utilizado para el comercio de animales de compañía, que cumple con los requisitos 
legales para su funcionamiento; 

XXIV Bis 4. Instituto: Instituto de Atención Animal de la Ciudad de México; 

XXV. a la XXIX .... 

XXIX Bis. Mecanismo de identificación: De acuerdo a la tecnología disponible, aquel 
dispositivo que incluye un código numérico, un circuito integrado y que se coloca en el 
cuerpo del animal de manera subcutánea, bajo estándares de calidad certificados, que 
garanticen su inocuidad en el animal y sea de utilidad para el registro gratuito de 
animales de compañía; 

XXIX Bis 1. Medicina Preventiva: Acciones llevadas a cabo por Médicos Veterinarios 
Zootecnistas en legal ejercicio de su profesión encaminadas a mantener la salud 
integral de los animales; 

XXX. a la XXXIII. .. 

XXXIII Bis. Registro Único de Animales de Compañía de la Ciudad de México: El 
documento que emita gratuitamente el Instituto, por la adquisición de un animal de 
compañía durante las campañas masivas en materia de vacunación, antirrábicas, 
sanitarias para el control y erradicación de enfermedades zoonóticas, de 
desparasitación y de esterilización que lleven a cabo las autoridades de la Ciudad de 
México, en el cual constarán los datos de las personas físicas o morales que posean 
un animal de compañía, la reseña del animal, su función zootécnica, número de 
mecanismo de identificación en caso de perros y gatos, nombre, domicilió y número 
telefónico del propietario tanto de personas físicas como morales, o en su caso, del 
responsable directo de su cuidado apegado a la legislación en materia de protección 
de datos personales, cuya relación estará a cargo del Instituto; 
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XXXIV. a la XLII .... 

VIl LEGISLATURA 

Artículo 4 Bis 1.- Son obligaciones de los propietarios de animales de compañía: 

l. Realizar el registro gratuito ante el Instituto, a través del Programa de Registro de 
. - Animales· aé -compama ae la -ctmta_d_de_ Méxrc-o-, ·ast --como-durante ias campañas­

masivas en materia de vacunación, antirrábicas, sanitarias para el control y 
erradicación de enfermedades zoonóticas, de desparasitación y de esterilización que 
lleven a cabo las autoridades de la Ciudad de México. 

La omisión·· de esta disposición por parte d~ los briádores o vendedores de animales 
de compañía dará origen a las sanciones de carácter administrativo establecidas en la 
presente Ley; 

11. Proporcionarles agua limpia y fresca en todo momento, servida en un recipiente 
limpio; 

III.Proporcionarle alimento balanceado servido en un recipiente limpio, en cantidad 
adecuada a su especie, estado fisiológico y edad; 

IV. Tener vigente su cuadro de medicina preventiva de acuerdo a su especie, estado 
fisiológico y edad; 

V. Proporcionarle atención veterinaria inmediata cuando se presente alguna lesión o 
enfermedad; 

VI. Otorgarle 'protección contra condiciones climátic~s adversas, una zona de sombra . 
y un sitio de resguardo; 

VIl. Dotarle de un espacio que le permita libertad de movimientos según su talla y 
peso, a fin de garantizar su bienestar; 

VIII. Otorgarle una vida libre de miedo y angustia; 

IX. Garantizar que el perro o el gato tengan suficiente contacto y segura socialización 
con seres humanos u otros animales de compañía; 

X. Instruir con base a sus caracteres un comportamiento adecuado para su bienestar; 

XI. La esterilización; 
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XII. Cumplir con las cinco libertades del bienestar animal descritas en el artículo 1 de 
la presente Ley; y 

XIII. Las demás que establezca la normatividad aplicable. 

Artículo 5.- Las autoridades del Distrito Federal, en la formulación y conducción de sus 
políticas, y la. sociedad en general, para la . protección de los animales, observarán los 
s·lgüíentes-prmclplos: -· · - - - - - - - - · - - - - · - - - ·· ·· - - - ·· - - - --- --

l. a la XI. .. 

XII. Las Secretarías de Salud, Educación, de Seguridad Pública y Medio Ambiente del 
Distrito Federal, en coordinación con el Instituto implementarán acciones pedagógicas, a 
través de proyectos, programas, campañas masivas y cursos, destinados a fomentar en los 
niños, jóvenes y la población en general, una cultura en materia de tenencia responsable 
de animales de compañía así como de respeto a cualquier forma de vida. 

Artículo 9.- Corresponde a la Secretaría, en el ámbito de su competencia, el ejercicio de las 
siguientes facultades: 

l. ... 

11. Coordinar el desarrollo de programas de educación y capacitación en materia legal de 
protección, bienestar y trato digno y respetuoso a los animales, en coordinación con el 
Instituto y las autoridades competentes relacionadas con las instituciones de educación 
básica, media superior y superior de jurisdicción de la Ciudad de México, con la 
participación, en su caso, de las asociaciones protectoras de animales y organizaciones no 
gubernamentales legalmente constituidas, así como el desarrollo de programas de educación 
no formal e informal con el sector social, privado y académico; 

111. a la IV .... 

V. El resguardo y administración de la información de las demarcaciones territoriales 
correspondientes al registro de establecimientos comerciales, y prestadores de 
servicios vinculados con el manejo y venta de animales en la Ciudad de México, a 
efecto de establecer un control y poder elaborar los lineamientos de operación 
correspondientes; 

VI. ... 

VIl. Coordinar la creación y operación del Padrón de las Asociaciones Protectoras de 
Animales y de Organizaciones Sociales, debidamente constituidas y registradas, dedicadas 
al mismo objeto; 
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VIII. a la IX .... 

VIl LEGISLATURA 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Salud el ejercicio de las siguientes facultades: 

·J. Establecer, regular y verificar los Centros de Atención Canina y Felina; 

- - - ···~ - rr.~ .. -

111. Proceder a capturar animales abandonados en la vía pública y a los ferales, en 
coordinación con las autoridades de las demarcaciones territoriales, únicamente por 
denuncia ciudadana, bajo los siguientes supuestos: Cuando peligre la salud del 
animal, se trate de casos evidentes de daños a la salud pública, cuando el animal 
lesione a las personas por incitación o por su propia naturaleza, y por presentar daños 
físicos por maltrato o crueldad, así como canalizarlos a los centros <;ie atención canina y 
felina, clínicas veterinarias en las demarcaciones territoriales y análogas, o a las 
asociaciones protectoras legalmente constituidas y registradas; 

IV .... 

V. Establecer, en coordinación con el Instituto, campañas masivas de registro gratuito, 
de vacunación, antirrábicas, sanitarias para el control y erradicación de enfermedades 
zoonóticas, así como de desparasitación y de esterilización, en coordinación con las 
demarcaciones territoriales; 

VI. ... 

VIl. Aplicar una dosis de desparasitante para animales de compañía; 

VIII. La esterilización para perros y gatos, mayores de cuatro meses, a fin de evitar la 
reproducción de los mismos sin control; · 

IX. Promover la participación ciudadana a través de sus órganos de representación 
ciudadana e instrumentos de participación, a fin de difundir la cultura de tenencia 
responsable de animales, bienestar y protección animal; y 

X. Las demás que esta ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables le confieran. 

Artículo 1 O Bis.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública, en el ámbito de su 
competencia, ei ejercicio de las siguientes facultades: 
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l. Apoyar a la Secretaría y al Instituto en la promoción, información y difusión de la presente 
Ley para generar una cultura de tenencia responsable y cívica de protección, 
responsabilidad y respeto digno de los animales; 

11. a la VI. ... 

VIl. En caso de violaciones a la presente Ley por actos de maltrato o crueldad animal 
-- eñ Tos cnaaeros clandestinos O 1Uí'tlVOS, tagare-s- ctond'e-s-e-com·ercie 'Con---animales-e- - - _, 

incluso cuando no teniendo activida~ com~rcial exista la pres~ncia de animales 
enfermos, l,esionados o con grave grado d~ desnu.trición, la Secretaría de .Seguridad 
Publica, auxiliará al Instituto en el resguardo temporal de los animales que el Instituto 
determine asegurar. 

Artículo 11.- Son facultades de la Procuraduría: 

l. a la 11. ... 

111. Emitir recomendaciones en coordinación con el Instituto a las autoridades competentes 
en las materias derivadas de la presente Ley, con el propósito de promover el cumplimiento 
de sus disposiciones y sancionar cuando corresponda; 

IV .... 

V. Supervisar, verificar en coordinación con las autoridades competentes, así como 
sancionar e'Íl.materia de la presente ley, a los establecimientos qúe incumplan con lo 
señalado en 'el artículo 28 bis de la presente Ley, así como lo establecido en el 
Reglamento; y 

VI. Las demás que esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables les confieren. 

Artículo 12.- Las demarcaciones territoriales ejercerán las siguientes facultades en el 
ámbito de su competencia: 

l. a la 11. ... 

111. Establecer y regular las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, y 
análogas; 

IV. Promover la tenencia responsable, programas de adopción ya esterilizados y 
proceder a capturar a los animales abandonados q ferales en la vía 'pública únicamente 
bajo denuncia ciudadana, en los supuestos referidos .en la fracción 111 del artículo 1 O de 
la presente Ley, y canalizarlos a las clínicas veterinarias en las demarcaciones 
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territoriales, refugios, asociaciones protectoras legalmente constituidas y registradas 
en el padrón correspondiente o a las instalaciones gubernamentales para el resguardo de 
animales; 

V. ala IX .... \' . 

X. Impulsar en coordinación con el Instituto campañas masivas de concientización para la 
pfoteccion y eT·traro- Oigno y respetaos-o CT tos arrimates -y ia- destn-centivaeión -de- la- - - -- -
compraventa de especies silvestres, así como campañas masivas de fomento a la 
adopción de animales; 

XI. Establecer campañas masivas de vacunación antirrábica, sanitarias para el control y 
erradicación de enfermedades zoonóticas, de desparasitación, y de esterilización, en 
coordinación con la Secretaría de Salud, y el Instituto; 

XII. ... 

XIII. Coordinarse con la Secretaría de Salud y con el Instituto para el cumplimiento de 
los programas establecidos en la presente Ley! y. 

í 

XIV. Las demás que esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables les 
confieran. 

Artículo 12 Bis 1.- Los Centros de Atención Canina y Felina, las Clínicas Veterinarias en 
las Demarcaciones Territoriales y análogos a cargo de la Secretaría de Salud y de las 
demarcaciones territoriales, además de las funciones que les confieren esta ley y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, tienen como funciones: 

l. a la 11. ... 

111. Proporcionar a los propietarios de perros y gatos el certificado de vacunación. 

Artículo 12 Bis 2.- Los Centros de Atención Canina y Felina, las Clínicas Veterinarias en 
las Demarcaciones Territoriales y an.álogos deberán contar con la infraestructura 
necesaria para brindar a los animales· que resguarden una estancia digna, segura y 
saludable, por lo que deberán: 

l. a la VIII. ... 

Artículo 15.- Las demarcaciones territoriales podrán celebrar convenios de colaboración 
con las asociaciones protectoras de animales legalmente constituidas para apoyar en la 
captura de los animales en situación de calle, abandonados y ferales en la vía pública a 
petición ciudadana, bajo los supuestos establecidos en la fracción 111 del artículo 10 de 
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esta Ley, y los entregados voluntariamente por sus dueños(as) y remitirlos a los centros · 
públicos de control animal y análogos o, en su caso, a los refugios legalmente autorizados 
de las asociaciones protectoras de animales en los términos establecidos en el artículo 32 de 
la presente Ley; y en el sacrificio humanitario de animales, siempre y cuando cuenten con el 
personal capacitado debidamente comprobado y autorizado para dicho fin. La Procuraduría 
será la autoridad encargada de vigilar el cumplimiento de los convenios. 

La entrega voluntaria de animales de compañía estará sujeta a los siguientes 
requisitos: 

a) La esterilización, vacunación y desparasitación, a cargo del poseedor o 
propietario; . 

b) El pago de una cuota de recuperación, que será aplicada para mejorar las 
condiciones del Centro y brindar al animal protección y bienestar; y 

e) El registro del animal de compañía. 

La entrega voluntaria de animales en los Centros de Atención Canina y Felina o en las 
Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, constará en un registro y será 
público. 

Los animales de compañía entregados voluntariamente serán incorporados a un 
programa de rehabilitación tanto físico como conductual para ser incorporados a un 
programa de adopción. 

Artículo 17.- El Fondo Ambiental Público al que se refiere la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra del Distrito Federal destinará recursos para: 

l. a la 111. .. 

IV. El mejoramiento del bienestar animal en los Centros de Atención Canina y Felina, en 
las Clínicas Veterinarias en ias Demarcaciones Territoriales, y en el Instituto de 
Atención Animal; y 

V .... 

Artículo 19.- La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Salud, emitirá en el ámbito 
de su competencia las normas ambientales, las cuales tendrán por objeto establecer los 
requisitos, especificaciones, condiciones, parámetros y límites permisibles en el desarrollo de 
una actividad humana para: 
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l. El bienestar, trato digno y respetuoso a los animales en los centros de atención canina y 
felina, rastros, establecimientos comerciales, y en los procesos de reproducción, crianza, 
manejo, exhibición, terapia asistida con animales y entrenamiento; 

11. a la IV .... 

Artículo 25. Queda prohibido por cualquiermotivo: 

l. a la XV .... 

XVI. El abandono en cualquier lugar de acopio de desechos y en vía pública de 
cadáveres de animales; 

XVII. Realizar la entrega voluntaria de animales de compama, sin sujetarse a los 
supuestos establecidos en los incisos a) y b) del artículo 15 de esta Ley; 

XVIII. Recibir animales de compañía sin sujetarse al supuesto establecido en el inciso 
e) del artículo 15 de esta Ley; 

XIX. Amarrar o encadenar animales permanentemente; 

XX. Negar el registro gratuito de animale~ de compañía, o cobrar por éste; 

XXI. Registrar ante el Instituto a las personas sentenciadas por el delito de maltrato y 
crueldad hacia los animales no humanos, previsto en los artículos 350 Bis y 350 Ter 
del Código Penal para el Distrito Federal, por lo que el Instituto de Atención Animal 
solicitará mensualmente la relación de personas con sentencia firme por dichas 
conductas; 

XXII. Vender animales vivos en mercados públicos o en todos aquellos lugares que no 
cumplan los supuestos del artículo 28 de la presente Ley; y 

XXIII. Realizar el sacrificio humanitario de animales en los Centros de Atención Canina 
y Felina o en las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, con las 
excepciones estipuladas en el artículo 51 de la presente Ley. 

Artículo 27.- Previa venta de cualquier animal, el vendedor deberá entregar al comprador un 
certificado de vacunación que contenga la aplicación de las vacunas de rabia, 
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desparasitación interna y externa, de .. conformidad al cuadro básico de medicina 
preventiva, suscrito por médico veterinario con cedula profesional. 

Artículo 27 Bis. El espacio mínimo por animal debe contemplarse según la especie, 
peso, talla y altura para garantizar su bienestar. 

La venta podrá realizarse si así es factible para el establecimiento, por medio de 
catálogos. 

Artículo 28 Bis.- Los establecimientos dedicados a la reproducción, selección, crianza 
y venta de animales de compañía, deberán cumplir, sin perjuicio de las demás 
disposiciones que le sean aplicables, las siguientes: 

l. Obtener de la Secretaría la licencia de autorización para desempeñar dicha actividad, 
previo cumplimiento de los requisitos necesarios y pago correspondiente, dicha 
licencia deberá refrendarse cada año tal y c~mo ló estipula el Código Fiscal del Distrito 
Federal, además de tenerlo en un lugar visible; · · 

11. Asimismo, se coordinará con la autoridad competente para la sincronización y 
actualización del registro único y gratuito de estimación de animales de compañía; 

111. Tener buenas condiciones sanitarias, adecuadas a las necesidades de los animales 
que alberguen; 

IV. Disponer de comida suficiente y adecuada, agua, lugares para dormir, personal 
capacitado para el cuidado de los animales, así como servicio médico veterinario en el 
lugar; 

V. Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 
enfermedad, o para guardar, en su caso, períodos de cuarentena; 

VI. Vender los animales, registrados, esterilizadÓs, a menos que la venta sea a otro 
criador registrado, desparasitados y libres de toda enfermedad, con los certificados 
correspondientes; 

VIl. Disponer de un médico veterinario con cédula profesional, encargado de velar por 
la salud y el bienestar de los animales de compañía; 

VIII. Dar asesoría al comprador sobre los cuidados mínimos necesarios para el 
bienestar del animal de compañía y tenencia responsable, además de informar sobre 
las actitudes con base a sus caracteres; 
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IX. Establecer en la compraventa de animales un plazo de garantía mínima de quince 
días por si hubiera lesiones ocultas o enfermedades en incubación; 

X. La compraventa de animales no podrá realizarse antes de los cuatro meses de 
nacidos; 

--- - XI.EnToseslabTeclml'Emlos derucadosa lavenlaae animales prestar, sin c-<>sto atgurro, -
por lo menos dos espacios dentro de su establecimiento para la exhibición de 
animales en adopción, propiedad de alguna asociación protectora de animales 
legalmente constituida, a fin de fomentar la_ cultura de la adopción de animales de 
compañía abandonados; y " ·· : 

-' 

XII. Las demás que establezca la normatividad vigente. 

Artículo 28 Bis 1. Las pensiones, escuelas de adiestramiento y demás instalaciones 
con fines comerciales creadas para mantener temporalmente a los animales 
domésticos de compañía, requerirán contar con la autorización de la Demarcación 
Territorial competente, además de: 

l. Un registro interno con los datos de cada uno de los animales que ingresan y de la 
persona propietaria o responsable. Dicho registro estará sujeto a los derechos de 
datos personales y a disposición de la autoridad competente en ejercicio de sus 
funciones, siempre que ésta lo requiera. 

El registro señalado en el párrafo anterior, incluirá como mínimo las características 
completas del cada animal, con nombre, raza, edad, número ··de mecanismo de 
identificación. así como el nombre y ~omicllio , del propietario, certificado de 
vacunación y desparasitaciones y estado sanitario en el momento del depósito, con la 
conformidad escrita de ambas partes; 

11. En caso de emergencia deberán contar con el apoyo de un médico veterinario 
debidamente registrado y autorizado por las autoridades correspondientes, el cuál en 
el caso de las pensiones deberá encontrarse en el lugar donde se encuentren los 
animales y en el caso de las estéticas y escuelas de entrenamiento, aunque no se 
encuentre físicamente en el lugar, deberá ser capaz de responder a una emergencia en 
un tiempo prudente; 

111. Los demás requisitos que establezca la normatividad vigente. 

Si un animal cayera enfermo, el establecimiento lo comunicará inmediatamente al 
propietario o responsable, quien podrá dar la autorización para un tratamiento 
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veterinario o recogerlo, excepto en caso de enfermedades contagiosas, en que se 
adoptarán las medidas sanitarias pertinentes. 

Los titulares de pensiones de animales o instalaciones similares, procurarán tomar las 
medidas necesarias para evitar contagi~s entr_e los animales residentes y del entorno. 

~ ' ""~ 

Artículo 29.- Toda persona propietaria, que compre o adquiera un animal de compañía 
est~r obligada -c:icumplir"con 'las orsposrérones Cbrresponmentes-esta!J(e-crdas -en ter -presente - - - - -
Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Está obligada a recoger las heces ocasionadas de su animal cuando transite con el en 
la vía pública. 

Artículo 31.- La captura de animales en la vía pública sólo puede realizarse bajo denuncia 
ciudadana, en los supuestos referidos en la fracción 111 del artículo 1 O de la presente 
Ley, y deberá ser libre de maltrato. Si el animal cuenta con mecanismo de identificación, 
placa u otra forma de identificación deberá avisarse a su propietario de inmediato . 

. i 

Artículo 32.- El propietario podrá reclamar su' animal a· los Centros de Atención Canina y 
Felina, o a las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales respectivos, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su captura, debiendo comprobar su propiedad 
con la cédula de registro, no siendo así se realizará el registro gratuito de manera 
inmediata. 

En caso de que el animal cuente con buena salud y no sea reclamado por su propietario 
en el tiempo estipulado, será esterilizado y podrá ser otorgado para su adopción a 
asociaciones protectoras de animales constituidas legalmente que lo soliciten y que se 
comprometan a su cuidado y protección, o ser sacrificados humanitariamente en términos 
del artículo 51 de la presente Ley. 

Es responsabilidad de los Centros de Atención Canina y Felina, de las Clínicas 
Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales o de cualquier institución que los ampare 
temporalmente alimentar adecuadamente con alimento vigente y adecuado para las 
condiciones de talla, edad y especie, así como dar de beber agua limpia a todo animal 
que se retenga. 

En el caso de perros y gatos, el costo de la alimentación será cubierto por el 
propietario cuando este lo haya reclamado en tiempo y forma. 
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Artículo 32 Bis. - En caso de encontrar un -perro, gato o un animal de compañía en la 
vía pública que pueda ser ubicado por el mecanismo de identificación, los Centros de 
Atención Canina y Felina o las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones 
Territoriales, o las análogas, verificarán si fue reportado como extraviado dentro de las 
primeras 24 horas. 

Si no ha transcurrido ese plazo, la autoridad que tenga bajo su resguardo al perro, 
H---galoo- un aníilfalae compañia no trad1c1onal procederct a-infomtar ltet-paradero- cte-t -

mismo a quien aparezca como propietario en el registro correspondiente. 

Una vez notificado y si no pasa el propietario a recoger al animal de compañía, en un 
término de cinco días, será considerado abandonado y podrá ser sujeto a un programa 
para animales en adopción. 

En caso de que se presente el propietario d~be.rá cubrir los gastos de la alimentación y 
alojamiento ql,le para tal efecto le indique la.autoridac;!. 

Cuando el perro o gato no cuente con mecanismo de identificación, se procederá 
directamente a la esterilización para posteriormente incorporarlo a un programa para 
animales en adopción. 

Artículo 49.- Ningún particular puede vender, alquilar, prestar o donar animales para que se 
realicen experimentos en ellos. 

Queda prohibido capturar animales abandonados, entregarlos voluntariamente o establecer 
programas de entrega voluntaria de animales para experimentar con ellos. Los Centros de 
Atención Canina y Felina o Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales no 
podrán destinar animales para que se realicen experimentos con ellos. 

Artículo 65.- Las sanciones por las . infracciones cometidas por la violación a las 
disposiciones de la presente Ley, se aplicarán conforme a lo siguiente: 

l. ... 

11. .. 

a) ... 

b) Multa de 1 a 150 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, por 
violaciones a lo dispuesto por los artículos 25, fracciones 111, VI, VIl, XII, XIII y XV, 27, 27 
Bis, 28 Bis, 28 Bis 1, 32, 36, 37, 40, 41, 42, 43, 45, 45 Bis, 54 y 55 de la presente Ley. 

e) ... 
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111. Corresponde a los Juzgados Cívicos, siguiendo el procedimiento regulado por los 
artículos 56 párrafo primero y 12 Bis de la presente Ley, imponer las sanciones siguientes: 

a) ... 

b) Multa de 1 a 20 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, o arresto 
.. - - -aaministraflvo-ae2~a ~ñOras por ViOlaciOnes ~ctodtspuestcr-por 1o-s- arttcatos--24; fracdones­

VI, VIII, IX, 25, fracciones IV, V, IX, X, XVI, .XVII, XVIU, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII; 27 BIS, 28 
BIS, 28 BIS;"32 BIS, 34, 49 y 129 de la present~ Ley;¡y ... · 

e) ... 

Los animales que sean presentados y que estén relacionados con las infracciones 
enunciadas en la Fracción 111, serán retenidos y canalizados a las Clínicas Veterinarias en 
las Demarcaciones Territoriales, para los efectos de los artículos 27, 29, 30 y 32 de la 
presente Ley; los que expedirán en caso de reclamación del animal por el propietario, el 
Certificado Veterinario de Salud, procediendo a la desparasitación interna y externa y la 
vacunación, a efecto de evitar enfermedades transmisibles a otros animales o personas y 
otorgará la placa de identificación correspondiente, previo pago de los derechos que se 
causen, con cargo al propietario. 

IV. Corresponde a la Procuraduría, siguiendo el procedimiento regulado por el artículo 
56 párrafo primero de la presente Ley, imponer multa de 50 a 200 veces la Unidad de 
Cuenta de la Ciudad de México vigente pór.vh>la~iones a lo dispuesto en los artículos 
27, 27 Bis, 28; 35 y 39 de la presente Ley. ~ ·· 

Artículo 65 Bis.-... 

A falta de solicitud, se decretará su envío a las Clínicas Veterinarias en las 
Demarcaciones Territoriales, para los efectos del cumplimiento de los artículos 27, 29, 30, 
32 y demás relativos de la presente Ley. 

Para los casos, de ausencia de reclamación, por parte de los propietarios o poseedores, será 
entregado a las Clínicas Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales, en los términos 
establecidos por el artículo 65. 
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CAPITULO XII 
DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 72 . .; El Instituto de Atención Animal ·es' un organismo público déscentralizado del 
Gobierno del Distrito Federal, sectorizado a la ·secretaría del Medio Ambiente, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, que ·tiene por objeto 
generar y desarrollar las políticas públicas en materia de protección y bienestar de los 

-·- ammales en la -crucraa-ael\11exlco-;- asl-comola aplicación ·ae las disposiciones ae-ta 
presente Ley. 

Se coordinará con el Gobierno del Distrito Federal, Demarcaciones Territoriales, 
Organismos No Gubernamentales, Instituciones de Asistencia Privada y Asociaciones 
Civiles que realizan trabajo a favor de la protección de los animales. Su patrimonio está 
constituido por los bienes, derechos y obligaciones que haya adquirido, que se le 
asignen o adjudiquen; los que adquiera por cualquier otro título jurídico; las 
ministraciones presupuestales y donaciones que se le otorguen y los ingresos que 
reciba por cualquier otro concepto. 

Artículo 73.- El Instituto de Atención Animal, tendrá las siguientes atribuciones: 
. . ' 

l. Coordinarse con las autoridades competentes y entidades académicas para 
establecer mecanismos adecuados para la estimación anual de animales abandonados 
en espacios públicos, de acuerdo a las herramientas estadísticas disponibles; 

11. Coordinar y concentrar los datos cualitativos y cuantitativos que se desprendan del 
registro único digital para animales de compañía de la Ciudad de México, 
asegurándose que en la prestación de servicios públicos relacionados con los 
animales de compañía siempre se lleve a cabo su registro; 

111. Emitir los criterios de capacitación y en su caso capacitar a funcionarios públicos y 
en general a la población de la Ciudad de México, en la materia de la presente Ley; 

IV.Establecer convenios de colaboración con instituciones públicas y privadas para el 
mejor cumplimiento de la presente Ley; .. . . , 

V. Establecer convenios de colaboración para brindar asesoría legal a las 
organizaciones de la sociedad civil, en la materia de la presente Ley; 

VI. Crear y coordinar la Red de Ayuda para el Bienestar Animal de la Ciudad de México, 
integrada por organizaciones de la sociedad civil; 

VIl. Coordinar y concentrar con las autoridades competentes el cumplimiento y 
vigilancia de los procesos de verificación en materia de la presente Ley; 

44 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCION ECOLOGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y LA 
CREACIÓN DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y · 
CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE . ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL ,, - ·--. 

VIl LEGISLATURA 

VIII. En coordinación con la autoridad competente llevar a cabo los trabajos de 
verificación sanitaria a fin de prevenir y erradicar riesgos sanitarios, focos de infección 
o cualquier acto de maltrato o crueldad en contra de los animales que se realice en 
establecimientos mercantiles que se dediquen a la comercialización de animales de 
compañía, así como en los lugares donde se efectúe la crianza de los mismos, previa 
denuncia ciudadana; 

IX. Tutelar el bienestar de los animales y en consecuencia podrá emitir observaciones y 
recomendaciones en materia de la presente Ley; 

X. Llevar a cabo la estrategia para el control de población de los animales de compañía 
de la Ciudad de México basada en campañas. masivas de esteriliza~ión, programas de 
adopción y la captura de animales de ccimpañía á petición ciudadana de acuerdo a los 
supuestos de la fracción 111 del artículo 10 de la presente Ley, debiendo las autoridades 
involucradas coadyuvar y ejecutar las acciones que le sean encomendadas por el 
Instituto; 

XI. En coordinación con las autoridades competentes impulsará y ejecutará campañas 
masivas, permanentes y gratuitas de vacunación, esterilización y registro gratuito en 
la Ciudad de México, conforme los estudios y diagnósticos que para el efecto 
desarrolle; 

XII. Implementar políticas públicas que mejoren las condiciones de protección y 
bienestar animal en los Centros de Atención Canina y Felina y en las Clínicas 
Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales y análogos; 

XIII. Regular el Sistema de los Centros de Atención Canina y Felina y de las Clínicas 
Veterinarias_ en las Demarcaciones Territoriales y análogos; 

XIV. Establecer criterios homogéneos y estandarizados sobre calidad y servicios en 
los Centros de Atención Canina y Felina, y en las Clínicas Veterinarias en las 
Demarcaciones Territoriales; 

XV. Coordinar con las autoridades encargadas de educación de todos los niveles, la 
difusión de información e impartición de pláticas, conferencias, foros y cualquier otro 
mecanismo de enseñanza referente a los temas de bienestar y protección a los 
animales, así como de tenencia responsable, a través de múltiples plataformas y 
medios; 
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XVI. Supervisar y verificar el destino de los recursos asignados a la esterilización, 
vacunación, atención médica veterinaria y demás actividades relacionadas con el 
bienestar y la protección animal, en todos los entes públicos de la ciudad relacionados 
con el tema; 

XVII. El Instituto supervisará que toda la información sobre las acciones y recursos 
relacionado~ con la esterilización, vacunación, atención médica veterinaria y demás 
actividades relacionadas con el bienestar .·y la protección animal, sean información 
pública y se tenga acceso a la misma a través de los portales electrónicos de los 
diversos entes públicos involucrados; 

XVIII. Promover la tenencia responsable y el bienestar animal en la Ciudad de México; 

XIX. Remitir al Órgano Legislativo de la Ciudad de México, un informe en el mes de 
junio de cada año sobre la situación que guarda la política pública en materia de 
protección animal de la Ciudad de México; 

XX. Dar vista al Ministerio Publico competente sobre presuntos hechos constitutivos 
de delito sobre maltrato o crueldad hacia los animales; 

XXI. Emitir protocolos para los procesos biológicos de la crianza; 

XXII. Implementar políticas públicas sobre e1 cont~ol natal de los pe~ros y gatos; 

XXIII. Establecer directrices para la atención y seguimiento de denuncias de casos de 
crueldad extrema contra los animales, incluyendo peleas de perros, criaderos, 
inescrupulosos y casos de acumulación; y 

XXIV. Las demás que le otorguen está Ley y la legislación vigente. 

Artículo 7 4.- El Instituto de Atención Animal contará con el Consejo de Atención 
Animal de la Ciudad de México, el cual se integrará por: 

l. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, quien fungirá como Presidente; 

11. El Director General del Instituto de Atención Animal, que ejercerá la secretaría 
técnica del Consejo de Atención Animal; 

111. Los Titulares de las Secretarías de Salud, Me(lio Ambiente, Seguridad Pública, 
Educación, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial y de la 
Procuraduría General de Justicia todos de la Ciudad de México; 

46 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCION ECOLOGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y LA 
CREACIÓN DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL VIl LEGISLATURA 

IV. Diez representantes del sector académico, con previa auscultaC?ión, de la Comisión 
de Preserva·ción del Medio Ambiente Prote.éción l,EcQiógica y Cambio Climático de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a solicitud del Instituto. 

Los representantes del sector académico durarán en su cargo tres años y serán 
designados por el voto de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 

V. Un Comité de Bioética, designado por el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; y 

VI. Cinco representantes de las organizaciones de la sociedad civil, designados por el 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

Artículo 75.- El Consejo de Atención Animal, tendrá las siguientes funciones: 

l. Realizar el diagnóstico de la situación que prevalece respecto al bienestar animal y 
dictará las líneas de acción para erradicar los actos de maltrato o "crueldad contra los 
animales; . ' · 

11. Ordenar, regularizar y certificar a las organizaciones de la sociedad civil, que 
coadyuven con el Instituto de Atención Animal, en un marco de competencias 
adecuado en materia de bienestar animal y tenencia responsable, de conformidad con 
lo señalado con la presente ·Ley; 

111. Coordinar con las dependencias del Gobierno de la Ciudad de México, la ubicación 
de espacios públicos para la recreación de animales de compañía; 

IV. Recibir, analizar, modificar y aprobar los asuntos que someta a su consideración el 
Director del Instituto de Atención Animal; y 

V. Las demás que le otorgue está Ley y la legislación vigente. 

Artículo 76.'- El Instituto de Atención Anir-nal contará con un Director General que 
ejercerá las atribuciones encomendadas al mismo, pudiendo delegarlas sin perjuicio 
de su ejercicio directo, en los funcionarios que determine. 

El Director General ejercerá, de manera específica, las siguientes facultades: 

l. Representar al Instituto legalmente; 

11. Elaborar y proponer al Consejo de Atención Animal los programas y planes de 
trabajo a los que se sujetará el funcionamiento del Instituto; 
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111. Proponer a la Secretaría el proyecto de. presupuesto del Instituto, a efecto de 
enviarlo oportunamente al Jefe de Gobierno, para que ordene su incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente; 

IV. Proponer ante el Consejo de Atención Animal los manuales de organización y de 
procedimientos del Instituto; 

V. Definir, establecer y mantener los sistemas de información, evaluación y control 
necesarios para el desempeño de las funciones del Instituto; 

VI. Nombrar, promover y remover libr:em~nt~ a las y los servidores públicos del 
Instituto; , · · 

VIl. Presentar al Consejo de Atención Animal el informe anual de las actividades del 
Instituto y del ejercicio de su presupuesto; 

VIII. Resolver los recursos administrativos que le correspondan; 

IX. Emitir acuerdos, circulares, manuales de organización y procedimientos 
conducentes, para el mejor desempeño de las atribuciones del Instituto; 

X. Expedir las normas, lineamientos y políticas en ejercicio de las atribuciones que 
conforme a las leyes competan al Instituto; 

XI. Expedir las condiciones generales de trabajo del Instituto y proveer su 
cumplimiento, en los términos de la legi~,la.ciól_l aplicable; y 

XII. Las demás que se le asignen en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 77.- El Reglamento del Instituto de Atención Animal establecerá, entre otros 
aspectos, las reglas a que se sujetará el Consejo de Atención Animal, respecto de su 
operación y funcionamiento, periodicidad de reuniones, quórum para sesionar, toma 
de decisiones, así como sustitución y ratificación de sus integrantes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO.- El Director General del Instituto de Atención Animal durará en el cargo tres 
años, prorrogables por un periodo igual y será designado por mayoría absoluta de los 
diputados presentes del Pleno de la Asamblea legislativa del Distrito Federal, y en sus 
recesos la Comisión de Gobierno nombrará un interino en tanto se reúna el Pleno para la 
designación respectiva. 

Los candidatos deberán tener experiencia comprobada en la materia de protección animal, 
conóCímtento clel marco jilitdtco ambtentaí, pedagogia, meato· ambiente, seguriaaapública y­
sanidad, con experiencia en administración pública y gozar de buena reputación. 

El Director General del Instituto de Atención Animal propondrá al Jefe de Gobierno la 
estructura del personal que garantice una estructura operativa suficiente para el 
cumplimiento de las funciones descritas en el presente Decreto. 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México emitirá el Reglamento del Instituto 
de Atención Animal, en un plazo de 180 días a partir de la publicación del presente decreto. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo 21 Transitorio del Decreto de Presupuesto 
de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del 2016, la Secretaria de Finanzas de 
la Ciudad de México, deberá transferir al Instituto de Atención Animal los recursos en él 
señalados. 

. ... 

QUINTO.- Para el cumplimiento de lo establecido en la fracción 11 del artículo 73 del presente 
Decreto, todas las autoridades de la Ciudad de México, así como las asociaciones 
protectoras de animales, establecimientos dedicados a la crianza y venta de animales de 
compañía, y personas físicas y morales que por su oficio o actividad cuenten con un registro 
o documento similar de animales de compañía, estarán obligados, para el correcto 
cumplimiento de sus funciones, a complementar en forma continua y permanente con la 
información que para tal efecto solicite el Instituto, para el registro único de animales de 
compañía de la Ciudad de México. 

Lo anterior, con la finalidad de integrar en una sola herramienta tecnológica disponible para 
el público a partir de la web, la información que contribuya al Registro Único de Animales de 
Compañía de la Ciudad de México, con apego a la legislación en materia de protección de 
datos personales. 

SEXTO.- El ejercicio de las facultades a que se refieren las fracciones XI, XII y XIII del 
artículo 73, no interrumpen la antigüedad laboral de los trabajadores de las Clínicas 
Veterinarias en las Demarcaciones Territoriales. 

49 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCION ECOLOGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y LA 
CREACIÓN DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO, Y DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL VIl LEGISLATURA 

SÉPTIMO.- La cuota de recuperación a que hace referencia el inciso b) del artículo 15 del 
presente decreto, será tabulada por la Oficialía Mayor del Gobierno de la Ciudad de México 
en el Catálogo de Precios de Bienes y Servicios de Uso Común a que se refiere el artículo 6 
de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

OCTAVO.- El Instituto deberá presentar, en un plazo de 180 días posteriores a la entrada en 
vigor del presente decreto, un estudio sobre el impacto de las sanciones estipuladas en la 
presente Ley a efecto de incrementarlas, disminuirlas o establecer una estrategia de cuidado 
y protección a los animales de compañía de la Ciudad de México. 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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Por la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático signan: 

Firma·. 

Presidente Di p. A. Xavier ,López Ad~me . 

Vicepresidente 

Secretario Dip. Penélope Campos González 

Integrante Dip. Lourdes ~alde~ C~evas 

Integrante Dip. Luciano Jimeno Huanosta 

Integrante 

Integrante Dip. Socorro Meza Martínez 
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Por la Comisión de Administración Pública Local signan: 

Presidente 

Vicepresidente 

Secretario 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Dip. Adrián Rubalcava Suárez 

' ;;~. ;.~~:-

' 

Dip. José Manuel Delgadillo Moreno 

Dip. Nora del Carmen 

Bárbara Arias Contreras 

Dip. Fernando Zárate Salgado 

Dip. Elizabeth Mateos Hernández 

VIl LEGISLATURA 
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1 

Integrante: · · .·f· · ··· Dip. Leonel Luna Estrada 

-·-··--·~---~---¡---~ --
1 

!nteg.,.pte/ - 1- ,, ___ pip. Wendy González Urrutia ,, 

VIl LEGISLATURA 

/ . 

.. ·''"· ··-- - -~~-- -~------:--+--i'----------1 
Dip. Luis Gerardo Quijano Morales 

~~---.. ---L.-~--------------'-----------__J 

Dado ren i-alAsarnblea·Legislativa del Distrito Federal, a 25 de octubre del 2016,. 
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TSíc.TA-MEN Q-ÜE PRESEN.TAN:LASCQMlSIONES UNIDAS·DE PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCION ECOLOGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y D.E ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL RÉLATIVO Al PROYECTO DE DECRETO DE REFORMAS A LA 
LEY DE PR'OTECCIÓN :.~ LOS ANfMALES DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE REGISTRO DE PERROS Y GATOS, Y LA 
CRFACJÓN,DEL INSTITUTO DE ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 




